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PRESIDENCIA DEL SI<~-&OR CHUCHAGA. 

' 

o 

SUMARIO 
• 

1< · Se re-tiran de la tabla de fácil despa-, 
cho· los proyectos anunciados. 

-

2. El s~ñor Pradenas formula observacio-, 
nes sobre la situación obrera en J,ota 

• 

v la mortalidad infantil. • 

3. El señ.Qr Pradena:S se refiere a la pn~ 
blicación de un cable del Presidente de 
la Repúbli,e.a al señor Edwards en Lon
dres relacionado con el regreso al país 
del _¡eñor Ross. Denuncia a.ctos de in
tervención ele-Ctoral. 

4. Se acuerda la publicación íntegra del 
debate sobre tarifas eléctricas. 

5. Se agr.ega en fácil despacho el proyee
to SO'bre aumento de la planta del per
sonal· de la :Subsecretaría de Marina. 

6. El señor GuZJmán solicitó antecedentes 
sobre las propuestas presentadas a b 
Arma.da. 

Se suspende 1a sesión. 

7. A se.gunda hora continúa tratándose del 
proyecto sobre alza de tarifas eléctri
cq. 
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8. Se acuerda celebrar sesiones especiaks 
el jueves próximo y dar en e1Ja¡;¡ térnti· 
no a la discusión del pro~'rcto sobn 
alza de tarifas eléctricas. 

Se levanta la sesión. 

·ASISTENCIA 

Asistieroi1 los señores: 
' 

Alessandri R., Fernando 
' 

Azócar A., Guillermo, 
Barrneto M., Darío. 
BMquez P., Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Concha, l.Uís A. 
Durán B., 

• 

ErráZUXiz, 
Estay c., 

Florencio. 
Maximiano. 

• 

Fidel .S. 
Figueroa. A., llernán. 
Gati<ca S., Abraham. 
Grove V., Hugo. 
Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael L. 
Guzmán, Enrique E. 

• 
Hiriart C., Osvllildo. 
Lad'ertte G., Ei.ías. 
Lira I., Alejo. 

Martínez 'M., Julio. 
Maza l"., José. 
Mic:hels, Rodolío. 

Muñoz C., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ossa C., Manuel. 

-
Portales V., Guillermo . 
Pradenas M., Juan . 
Rivera B., •Gusta-vo. 

• 

Ríos Arias, JOSé M. 

Itodriguez de la Sotta, 
Héctor. 

Sáenz, Cristóba.l.

S<>.!:.nake V., Osear. 
Silva C., Romuaido . 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Feo. 
Valenzuela V., 'Osear. 

Y el señor Ministro del Interior. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 15.a ordinaria en 22 de junio de 
1938 . 

Presidencia del señor Cruchaga. 
\ 

. 

Asistier.on los señores : Alessandri, Azú-
car, Barrueto, Bórquez, Concha Aquile>, 
Concha I .. uis, · Cruz, Durán, Errázuriz, Bs
tay, Figueroa, Gatica, Grove Hugo, Grove 
Marmaduke, Gumucio, Guzmán, Hiriarr; 
Lafertte, Lira, Martínez, Michels, Moller, 
Muñoz, Opazo, Ossa, Pradenas, Rivera, Ríos, 
Schnake, Silva, Ureta, Urrejola y Valen
zuela. 

• 

:Ell señor Presidente da por apr·obada el 
acta ·de Ia sesión 13.a, en 20 del actual, 
que no ha sido observada. . 

El acta de la sesión l4.a, en 21 del pre
sente, queda en Secretaría. a dispo,srci·ón 
de lo•s señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

. Se da cuenta, en seguida, de los negocio¡; 
que a continuación se indican: 

Mem;aje 

· Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el cual inicia un proyecto de ley 
sobre aumento de la planta· de ofi·3iales de 
armas del Ejército. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Dos de S· E. el Presidente de la Repú
blica: 

Gon el primero manifiesta la :wgencia en 
el despacho del proyecto de ley sübi:'e mo
dificación de algunas de las disposiciones 
de la ley número 5931, referente a la ju
bilación . de Receptores. 

. . . 
Se mandó agregar a sus antecedentes. 

. ' 
Gon el segundo contesta un oficio que se 

le dirigió a nombre del honorable Sena
dor don Eleodoro Enri·q·ue Guzmán, refe

. rente a los servicios de agua potable de 
Val paraíso. 

Se mandó pO'ner a disposición de los se
ñores Senadores • 

. ·-~·:·--

• 

• 

• 

Uno de la Excma. Corte Suprema, con el 
cual contesta el oficcio que se le dirigió, 
pidiéndole los antecedentes relacionados 
con la reincorporación al Peder Judicial de 
don David Rojas González. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia.· 

Informe 

. 

Uno de la 'Comisión ·de Minería y Fo-
mento Industrial, recaído en el proyet:to de 
ley iniciado en una mo·ción del honorable 
Senador don Rodolfo Michels, sobre orga
nización del servicio de mensura de minas . 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

• 

• 
' 

Una de la Sociedad de Artesanos La 
Unión, en que pide el despa•cho del proyecc 

. to sobre reforma de la ley de ·cierre de 
boticas a las ocho de la noche. 

Se mandó agregar a sus antecedentes· 
• 

Incidentes 

El señor Gatica hace· nuevas considera
ciones sobre la parcelación de los fundos 
"Coirón" y "Tahuinco", sobre la venta de 
la propiedad ubicada en la calle Ahumada, 
frente al Banco de Chile, y la d~ Estado 
esquina de A venida O'Higgins de la Bene- · 
ficencia, v so·bre construcciones hospitala-

• • 
o 

r1as . 
' 

' 

El señor Pradenas comenta la publica- • 
ción insidiosa que se hace en el diari·o· "La 
Na,ción", de hoy, en contra de las izquier
das, por su supuesta wctitud ante el pro
yecto del Eje,cutivo sobre el alza de las ta
rifas de energía eléctrica de consumo· in
dustrial y come·rcia,l. 

Protesta especialmente de que en la pu. 
blica•ción aue se ha,ce en el diario "El Me·r--
curio", de la versión extrwctada de las se- · 
siones, pagada con fondos del Senadd, se 
intercalen títulos llamativos y de absoluta 
parcia:lidad en contra de elementos .políticos 
que pertenecen al Honorable :Senad,o. · 

o • 
El señor Grove don formula 

' 
• 

• -

• 

• 

' ' ; __ : ', ' . 
' -- ' 

' 
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indicación para que se pase en informe a 
la Comisión de Defensa Nacional, el pro
yecto de ley in1ciado en una· moción de Su 
Señoría, sobre concesión de retiro, por gra
cia, en la~ condiciones que se indi·can, al 
Teniente de Aviación don Roberto Herre
ra. 

El señor Schnake 
del señor Pradenas . 

"El Mereurio ". 

adhiere a la protesta 
por la publicación de 

· . Se refiere en seguida, al proyecto sobre 
alza de tarifas de energía eléctri·ca, y ha~e 
algunas observaciones sobre el particular. 

Usan también de la palabra sobre este 
punto los señores Estay; Pradenas y Silva 
Cortés. 

El señor Va1enzuela formula ind~caci6n 

para que se destine el último cuarto de hora 
de esta sesión a ocuparse del Mensaje del 
Ejecutivo por el cual se solicita el acuer-

. do del Honorable Senado para nombrar 
Enviado Extraordinario y :Ministro Pleni
potenciario en la República de· Guatemala 
a don Gaspar Mora Sotomayor, sin perjui
cio de sus actuales funciones ·como Ministro 
Plenipotenciario de Chile ante los Gobier
nos de El Salvador, Honduras y Nicara
gua. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indica•eión del señor Grave y la det 
señor Valenzuela se dan sucesiva y tácita 
mente por aprobadas. 

- ~---

A insinuación del señor Presidente, tá
citamente aceptada qn€dan designados los 
señores Senadores Silva Oortés y Martínez 
Móntt, para integrar la Comisión de (}o
bierno, en reemplazo de los señores Gumu
cio y Estay· 

El señor Presidente ruega a los señores 
Senadores de Izquierda se sirvan dar el 
nombre del señor Senador qu.e habrá de 
reemplazar al S€ñÓr Figueroa en dicha Co
misión, a fin de prop-onerlo a la Sala. · 

·V arios señores Senrudores manifiestan 
' 

que no desean formal." parte de esa Comi-
sión para estudiar el proyecto de alza de 

' 

tarifas. · 

-
' 1 . . • , . , r 

\ ,, J, • • ' • ' ~ 
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:Se sus•pende la sesión. 

' 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de la Honora,¡b1e Cám~m de Di
putados SOibl'le réfonna die la ley de ca
botaje. 

El señor Presidente manifiesta que, en 
. conformidad al Muerdo· adoptádo en una 
sesión anterior, corresponde pro-cede-r a la 
votación -de los artículos y de sus ind~ca
ciones, en los cuales ha quedado cerrado el 
de'hate. 

. 

Artículo 10 

Se da lectura a una indicación pasada a 
la Mesa por el honorable señor Lira, en que 
pro,pone agregar a la ya formulada por Su 
Señoría (a·cta de la sesión 12.a, en 15 del 
a•ctual), el siguiente inciso: · 

"El pago de las indemnizaciones a que 
se refiere el inciso anterior, se hará dentro 
del plazo de dos meses contados desde la 
fecha del :he<ilio 1que las motive". 

Tácitamente se da por aprobado el ar
tículo en la parte no o bsel"Va.da .. 

El señor .Guzmán pide que la indicación . 
del seño·r Lira se vote por incisos. 

En vot&ción los incisos pri,mero y se.gun
do sucesiv;amente, se dan táJcitamente por 
a pro hados. 

En votación el inciso ter.cero, se produ
cen 12 ·v.otos por la afirmativa, 11 por la 
negativa una absteneión y dos pareos. 

Repetida la votación, queda apro.bado el 
inciso por 14 votos. c·ontra 13, una absten-
. ' cwn y nn pareo. 

• 

Artículo 11 

Tácitamente se da por arprohado en la 
parte no observada. 

En vota·ción ]a indica·ción del señor Guz
mán, (acta d.e 'la sesión 13.a, en 20 del ac
tual), resulta aprohada por 2·2 votos con-, 
tra 2, tres abstenciones y dos pareos~ 
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Artículo 12 . 

Tácitamente se da por aproh¡¡¡do·. en la 
• 

parte no observada. . 
Las dos indicaciones del señor Guzmán, 

(acta de la sesión 13.a, en 21(} del actual), 
se dan tácitamente por aprobadas. 

- + ,. ' : 

' 
Artioulo 13 

Tá>citame:ilte· se da por aprobado en la 
p~rte no nbs~rvada. 

El señor Presidente pone en vota.ción la 
indicadón 'del señor Rivera pam que· se 
suprima e! inciso segundo (acta . de la se
sión 13.a, en 20 del actual). 

El señor Gumucio, para. el ,caso de que 
dicho inciso segundo fuere apr<J·bado, pide 
que· se . vote separadamente la frase : "o 
cualq11Íera otra Clase de artí,culos"· 

J:n votaeión si se aprueba o no el inciso 
- segundo, resulta la afirmativa por 21 vot<Qs 

,·ontra 7. una ahstenciór y dos pareos. 
Con la abstención del señor .Alessandri 

·se aeu.erda ;;;wprimir en cti,·ho inciso la frgse 
"o cualquiera otra clase de artículos''. 

' 

L•as tres primeras indi·c31ciones del señor 
Guzmán (acta de la sesión 13.a, en 20 del 

• 
actual), se dan su:cesiva y tácitamente por 
aprobarlas. 

T.a indicación del señor Ureta (a'Cta de la 
sesión 13.a), resulta desechada por 19 votos 
eontra 10. una abstención y tres pareos. 

En votación la cuarta indicación del se-
. ñor Guzmán,. (ac.ta de la sesión 13.a); se 
da tácitamente por aprobada, acordándose 
sustituir la frase que. di•ce: "a la empresa 
armadora", por esta otra.: "al armador''. 

Artículo 14 

Se da tácitamente por aprobado~ 
·--- . 

Se constituye en seguida la Sala en sesión 
secreta para considerar el Mensaje del Eje-

· cutivo en que se solicita el a·cuerdo del Ho, 
nora-ble Senado para nombrar Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Chile en Guatemala, a don Gaspar Mora 
Soto mayor. 

La sesión pública no l'le reanuda. 
• 

' 
\ 

' 

' • 

.T.A. 
1 

ISe dió cuenta : 

l.o Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República': 

' 
• 1 ' - ~~ 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

La crisis económica porque atravesó el 
país a partir del año 19-31 obligó al Go
bierno a realizar severas economías en los 
·gastos públicos entre los cuales figuraron 
sensibles reducciones en el E¡jército. 

·Posteriormente, y a medida que la situa
ción del Erario lo ha ·permitido, se ·han ido 
restableciendo algunas de sus formaciones, 
tales como la IV División de Ejército y la 
División de Caballería, .pero sin llegacrse a 
completar la organización de las distintas 
unidades que las constituyen. 

.A fin de satisfacer las necesidades más 
indispensables del Ejército, en el sentido 
de agregar las formaciones que faltan en 
las actuales unidades y crear otras que lle- . 
nen los vacíos que se iha·cen sentir en su 
organización, tell;go el honor de someter a 
vuestra consideración, para que sea trata
do en el actual período de sesiones, el si
guiente 

PThOYEIOTO DE LEY: 

"Artículo l.o .Autorízase al Presidente de . 
la República para imputar a los ítem res· 
pectivos del •Presupuesto de Guerra vigen
te el mayor gasto mensual máximo de Bü7 
mil 648 pesos que representa completar al
gunas de las actuales unidades y la crea~ 

ción de otras indispensables para la: orga
nización del Ej•ército. 

Artículo 2.o Esta Ley empezará a regir 
desde la fe.cha de su 'publicación en el "Dia
rio Oficial". . ' 

Artículo 3.o .Dedúzcase el mayor. gasto 
que signifique la aplicación de la presente 
Ley, durante el presente año, a 

.Santiago, 27 de juniO de 1938. Arturo 
' Alessandri. F. Garcés Gana. 

· 2.o De los siguientes oficias de la Hono
rable OáJna.ra. de Diputados: 

• - ,. '.-. .-n~'-• . ._.-.,t •. 

' • 
' ,- ~ ' 

. . .. , ' . ' . . ' . . , . ' 
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• 

' 

:Santiago,. 2'7 de junio de 19·38. La 'Üá-
mar.a de Diput.ados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de acuerdo que ratifica la 
Convención sobre mantenimiento, afianza-

. ' 

miento y restablecimiento de la paz. ,;uscri-
ta en Buenos Aires el 23 de diciembre de 
1936. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 483, de fecha 22 de diciem
bre de l9i37. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E:. Gregorio · Amu-

nátegui. Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 27 de junio de 19·38. La Cá-
mara de Di·putados ha tenido a bien apro
bar el proyecto' de acuerdo que ratifica la 
Convención •para coordinar, ampliar· y ase
O'Urar el cumplimiento de los Tratados exis-
"' tentes entre los Esta,dos americanos, suscri-
ta en Buenos Aires el 23 de diciembre de 
1936. 

• . Lo que tengo a honra poner en conoci-
miento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 17 de fecha 5 de enero del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. . 
: Dios O'uarde a V. H. Gregorio A'mu-., . 

nátegui. Julio Echaurren O., Secretario. 
• 

• 

Santiago, 22. de junio de 1938. Con 
· ·motivo del mensaje, informe y demás ante

cedentes que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la ,.Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si-

: guiente 
• 

PROYE·CTO DE. LEY: 

. . 
"Artículo l.o En conformidad a los ar~ 

tíc~los 2~ y. 27 de' la co.n:,ención para ~1 
· meJoramJento de la cond1c10n de los heri
dos y de los enfermos en los ejércitos en 
campaña, del .6 de julio de 1'906; así como 
también a los artículos 24 a 29 de la· Con
vención de 'Ginebra del 2

1

7 de julio de 1929 
(sobre. el mismo objeto); el emblema de 
la cruz roja sobre fondo 'blanco, y las pa
labras rCruz Roja o Cruz de Ginebra, sólo 
pueden emplearse, sea en tiempo de guerra 
o en tíempo de paz, para prote>ger o desig~ 

• 

• 
• • 

• 
,< \__)· ' •• •• ' 
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• 

. -
nar el personal y el material de las forma
ciones sanitarias y de los establecimientos 
del Servicio de Sanidad, de los ejércitos de 
tierra,. del aire :r de mar; así com<> tam
bién· por· las sociedades de socorros volun
tarios, citados en el artículo 10, p.árrafo 
l. o de dicha Convención de 1929·, las que 
podrán emplearlos también en sus activida-
des en tiempo de vaz. . ' 

Artículo 2 .<> La Sociedad Nacional de 
la Cruz Roja Ohilena,. que ya ha sido reco
nocida como auxiliar de las autoridades Sa
nitarias Militares por la Ley número 3.,924, 
de 17 de abril d~ 192:3, está autorizada para 
hacer uso del emblema y nom'bre de la Cruz 
Roja en tiempo de guerra y para sus acti
vidades humanitarias en tiempo de paz. 

Artículo 3. o Excepcionalmente, y con la 
autorización expresa de la Sociedad Nacio
nal de la Cruz Roja Chilena, se podrá ha
cer uso del emblema de la Convención, en 
tiemp.o de paz, ·para señalar el emplazamien-

. to de los puestos de socorros exclusivamen- . 
te reservados a prestar cuidados gratuitos a 
los heridos o a los enfermos. (Artículo 24, 
párrafo 4, de la Convención de Ginebra de 
19,29•) . 

. 

Artículo 4. o Queda prohibido el empleo 
de todo signo o de toda denominación que 
constituya una i:r;nitación del emblema de 
una cn1Z roja sobre fondo blanco, o de las 
palabras Cruz Roja o Cruz de. Ginebra. y 
también el uso del em1blema o palabras aná
logas que puedan prestarse a una confusión, 
sea ·que se empleen con fines comerciales o 
cualquier otro .fin. (Artículo 28,. inciso a) 
de la Convención de Ginebra de 1929). 

El empleo, en una marca, en un dibujo o 
modelo del signo .pe la cruz, sin especifica
ción de un color especial, no confiere 
el derecho de utilizar este signo en color 
rojo o· en otro color similar. 

Artículo 5. o En razón del homenaje ren
dido a la Confederación Suiza, por la ado·p
ción de los colores federales invertidos, se 
prohibe, en todo tiempo, el empleo por par
ticulares o por Sociedades, de las armas de 
la Confederación Suiza o de signos que 
constituyan una imitación, sea como marca 
de fábrica o de comercio o como elementos 
de estas marcas, sea con o·bjeto contrario 

• 
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630 CAMARA DE SENADORES 
• 

• 

·a la lealtad comercial, sea en condiciones Honorable Senado : 
susceptibles de herir el sentimieTI¡to nacional 
suizo. (Artículo 28, inciso b) de la Con ven- Vuestra Comisión de Defensa Naci<mal 
ción de Ginebra de 19129). ha tomado en consideración el proyecto de 

Artículo 6. o Toda contravención · a los ley, iniciado en un Mensaje de ,S. E. el 
articulos anteriores, por uso indebido de la Presidente de la República, que aumenta la 
cruz roja, sea en banderas, brazaletes, ar- planta de algunos servicios dependientes de 
tículos sanitarios, anuncios, carteles, rótulos, la Subsecretaría de Marina. 
marcas de fábrica, memibretes comerciales, En el preámbulo del Mensaje del Goibier
sea por particulares o por cualquier aso- no se hace presente la necesidad que exis
ciación pública o privada, será castigada te para la •buena marcha de los servicios, 
con una ·multa de sesenta pesos ($ 60.00) de crear. algunos cargos y corregir anoma
por cada infracción; que en cas·o de rein- lías en la planta actual de empleados de la 
cidencia será aumentada al doible. repartición pública anteriormente citada. 

Si la infracción es comdida por una ins- ICon el oibjeto de contar en la .Subsecre-
titución (sociedad, corporación, etc.), las taría de Marina con un Asesor Jurídico es
penas antedichttsl rpodtlán aplicarse a loiS table, se crea una plaza de Auditor ·de 1.a 
miem¡bros directivos resp10nsahles, aun en clase . • 

caso de simple negligencia. En la actualidad no se cuenta con un 
• 

Articulo 7 .o Las multas establecidas en funcionario de esta naturaleza que ¡preste 
el artículo .. anterior serán impuestas a re- sus servicios en Santiago y cada vez que 
querimiento policial o de la Cruz Roja Ohi- se requiere su p.resencia en ésta para la 
lena, por el Juzgado de Policía Local co- resolución de los numerosos asuntos admi
rrespondiente. Su valor se entregará al Co- nistrativ-os y judiciales, •que a diario· se sus
mi té Oentral de la Cruz Roja Chilena. citan, debe ordenarse su traslado, en comí-

Artículo S.o En caso de ·persistencia en sión, de uno de los 4 Auditores que se en
la reincidencia de la infracción, la autori- · ruentran en Valparaíso prestando sus ser
dad competente ordenará el secuestro de vicios en las reparticiones de la Armada . 
los objetos, mercaderías, embalajes, etc., Este procedimiento, único •que ha debido 
que lleven indebidamente el emblema de seguirse, para salvar la situación anormal 

. cruz roja o las palabras prohibidas por la que hemos señalado, recarga en forma ex

. presente ley. tremada el trabajo de los Auditores y >pro-
• 

Artículo 9 .o El Registro y depósito de voca retardos en la tramitación de los asun-
marcas de rfá·brica o de comercio, así como . ·tos administrativos y judiciales que les in-
Jos dibujos y modelos industriales contra- en. 
rios a la presente ley, quedan pro1hibidos. • ,· Los inconvenientes anotados se salvarán 

•• • . ,.h,,;;. ' 

El Mrmsterw de Fomento, no otorgara.~~con la creación que se propone de la Audi-
autorizaciones ·que contravengan la presen-~toría Naval en la Subsecretaría de Marina 
te ley y notificará la caducidad, en un año ¿;::que será desempeñada, en propiedad, po; 
de ·plazo, de las marcas !_W>ntrarias a ella ya~~~ aetual Auditor que la sirve· en Comisión 
autorizadas al pil'omulgar esta ley. ~v con el grado, sueldo y rango de Capitán 

Artículo 10. La presente ley empezará a'·:· de Fragata de la Armada Nacional. 
regir desde su pu1blicación en el ·"Diario ··. Para el fu:ncionamiento ordinario de di
Oificial". eha Auditoría, se crea un cargo de Oficial 

Dios guarde a V. E. Gregorio Amuná- 1. o, !écnico, ·grado N, que será servido por 
tegui. Julio Echaurren 0., Secretario. ~l actual empleado que desempeña, en Comi

sión, las funciones de Secretario del Audi-
to . ·r• . r. . ·- .. 

• 

3. o De los siguientes informes de Comí- Con el fin de atender al saneamiento sa:-
• 

siones: . nitario ele la población de la Isla de Pascua 

• 

• 1 . . ' ' . 
' . ' ':, 

• • ' .. ,,-,_ 
1. ·.~----- ,L __ :-:d"y....-·' • • • 
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• 

• 

• 

' 

se crea una plaza más de Capitán de Cor
beta Cirujano. 

. " 

Este justo arrhelo del Gobierno y de los 
hwbitantes de esa región no ha podido rea
lizarse hasta ahora por el escaso número 

. de Médicos al servicio de la .Armada. 
El proyecto .que se ·propone establece, 

también, ·que el Jefe de ·la Sección Control 
y Refrendación de la Subsecretaría de Ma
rina tendrá el grado y sueldo de que gozan 
los demás Jefes de Sección. 

El Go:bierno ha estimado que no -hay ra
zón aLguna que justifique la diferencia de 
sueldo que actualmente existe entre el del 
Jefe de la Sección expresada, que sólo al
canza a 2>1,0010 pesos anuales, y el de los de
má>S, de igual categoría y con los mismos 
deberes y obligaci{)nes, •que alcanza a 2'7 
mil pesos anuales. 

Para subsanar esta situación anormal se 
equiparan los sueldos de todos los Jefes de 
Sección. 

• 

Finalmente, con' el objeto de regularizar 
y atender al mejor servicio de Meteorología 
de la .Armada, se substituye por otro el car
go a que se refiere el artículo 4. o 

El mayor .gasto mensual que importará 
la ap,robación del proyecto será el siguiente: 

Renta 
Grado . Empleo 

. 

4.o Auditor, Subsecretaría de 
Marina . . . . . . . . . . . . . . $ 2,550.-

6.o Capitán de Corbeta Ciruja. 
no . . . . . . . . . . . . . . . . 

5.o Jefe Sección. Control (Di. 
ferencia sueldo) . . . . . . 

ll.o Ofical 1.o Subsecretaría de 
Marina . . . . . . . . . . . . 

ll.o Meteorólogo 2.o . (Diferen. 
cia sueld'o) . . . . . . . . . . 

TOTAL . . . . . . . . . . .. ... 
• 

2,000.-

• 

500.-

1,050.-

250.-

$ 6,350.-

Al total • expresado, deben agregarse 
1,587.50 pesos que corresponden a la grati
ficación del 25 por ciento que percibirán los 
funcionarios nombrados. 

' ====-~·-= 

cesarías del ítem 10-01 06 a "Jubilacio~ . 

nes, Pensiones y Montepíos'' al ítem corres-
pondiente del Presupuesto vigente que 
consulta fondos para el pago de sueldos y 
gratificaciones del personal. 

. El señor Contralor General de la Repú. 
blica, en el oficio que se acompaña, dando 
respuesta a una nota del señor Ministro de 
Defensa Nacional, de fecha 17 del mes en 

•curso, en que se le sqlicita indique el saldo 
del ítem 10-01 06 a del Presupuesto 

• 

vigente a . fin de traspasar las sumas de 
46,550 y 11,637.50, pesos a los ítem 10-01.01 

' . 
y 10-0L04.t, respectivamente, expresa que 
el ítem 10 .01 06 a tiene un satdo dis. 
pon.ible de 419,106.52 pesos. 

Con el traspaso de los fondos menciona. 
dos podrá cubrirse, pues, con exceso, · el 
mayor gasto que origine durante el resto 
del presente año la aplicación de la ley. 

I,a Comisión, considerando muy justas 
las disposiciones que el proyecto contiene y 
que su financiamiento se encuentra abona. 
do con lo dicho por el señor Contralor Ge
neral. ha acordado recomendaros su apro. 

· bación con la modificación que más adelan. 
te· se expresa y que tiene por fundamento 
ajustar la disposición del artículo 5.o a los 
ítem del Presupuesto actualmente en vigen. 

• m a. 
Por lo que respecta al artículo final que 

se refiere a la fecha de vigencia de la ley, 
la Comisión lo ha sustituído por otro que 
establece que regirá desde la promulgación 
en el ''Diario Oficial.'' 

En conse·cuencia, tenemos el honor de 
proponeros la aprobación del proyecto, con 
las enmiendas siguientes: 

. 
• ' Artículo 5.o 

• 

Sustituirlo por el siguiente : . 
. "Traspásanse del ítem 10 01 06a "Ju

bilaciones, Pensiones y Montepíos'' . del 
Presupuesto vigente, las sumas de 46,550 y 
Ú,637.50 pesos a los ítem 10-0,1 01 .. Y 
10 01 04 t, respectivamente." 

·Artículo 7.o ---- ... , ,.,_ 

Para financiar la ley en proyecto, el Go .. 
bierno propone el traspaso de las sumas ne. Sustituirlo por el sigui_ente: 

• • • 
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• "Esta .ley regirá desde la fecha de· su 
promulgación en el "Diario Oficial." 

Sala de la Comisión, 27 de junio de 
1938. E. Bravo O. A. Bórquez. Ma. 
nuel Cornejo. E. E. Guzmán . 

Dos de la Comisión de Solicitudes PartL 
•miares de Gracia, recaídos en los siguieu. 

· tes proyectos de ley de la Honorable Cá-
mara de Diputados : 

Sobre concesión de los beneficios de la· 
ley 5,561, a los señores Epifanio Ubilla, Da. 

'mián'Bulas,'Francisco de P. Gonzále~ y Fe. 
derico Jara ; y 

Sobré ahono de servicios a don 
Dávila. 

4.o De las siguientes mociones:. 

Rubén 

-~~-,-~-...... "\!'""· . --. .- ' ' 

• 
-'- ., 

EXPOSlCION DE MOTIVOS 

• • 
1 Honorable Senado: 

' 

La ley número 6,037, de fecha de 16 de 
febrero ele 1937, que creó la Caja de Pre. 
visión de la Marina Mercante Nacional es- · 

' 

tab1ece en su título IX las Asignaciones 
por Cesantía para los impauentes de dicha 
institución. 

• 

El artículo 37 dispone que para tener de. 
recho a. ese beneficio es necesario haber 
cumplido cinco años de imposiciones en la 
institución. · 

Por su parte, la ley número 6,020 sobre 
' 

Reajuste de sueldos de los Empleados Par. 
ticulares, fija 1ma imposición del 1 por 
ciento de los sueldos mensuales para la 

· formación de un Fondo Especial destinado 
a auxiliar a los empleados cesantes. 

La ley 6,020 entró en vigencia el l.o de 
enero de 1937. y debe, en con~ecuencia, ser 
Aplicable a los imponentes de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional 
que no tienen derecho a la asignación por 
cesantía establecida en la ley 6,03.7, porque 
no cumplen el requisito legal de los cinco 
años de imposiciones. 

La cotización para el Fond0 Especial de 
Cesantía regido por la ley 6,020, debe de. 

.. positarse en la Caja de Previsión de Em· 
pleados ·Particulares. 

• 

T1as cotizaciones para asignación familiar 

-

' • 

' 

. . .,~.' -, 

' 

se depositan, para el personal afecto a la 
ley 6,037, en la Caja de Previsióli de la Ma. 
rina Mercante Nacional. 

• • • • o 

Estas situaciOnes Importan perJmcws y 
molestias para los empleados, pues las co. 
tizaciones ordinarias y para asignación fa. 
miliar deben hacerla en la Caja de Previ
sión de la Marina Mercante Nacional, y las 

/ ' 

de auxilio de cesantía en la Caja de Pre. 
visión de Empleados Particulares. 

A fin de remediar. los inconvenientes de 
esta situación, someto a vuestra considera. 
ción, el siguiente 

PROYECTO DE· I.1EY: 
• 

''Artículo. l.o Autorízase a la Caja de 
Previsión ele la Marina Mercante Nacional 
para atender los servicios establecidos por 
la ley 6,020 respecto a sus propios imponen. 
tes. 

Artículo 2.o Se autoriza a la referida Ca-
• 

ja ·para cobrar y percibir las imposiciones 
establecidas en los articulas 16, 18 y 28 de 
la ley 6,020, y para efectuar el pago de 
asig-nación familiar y cesantía en forma di. 
recta, a sus propios imponentes. 

Artículo 3.o La Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares y los organismos 
auxiliares devolverán a la Caja de Previ. 
sión de la Marina Mercante Nacional, los 
depósitos que hubieran recibido por la ley 
(),020, y correspondan a imponentes que per. 
tenezcau a la Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante Nacional, con deducción de 

. . 

las. sumas que hubieren pagado, con cargo 
a dichos fondos a los mencionados impo. 
nentes. 

Artículo 4.o Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el ''Diario· Ofi. 
cial. ''. - E. E. Guzmán. - Manuel 
Cornejo. A. Bórquez. 

Honorable Senado: 
' '~-' 
' 
• 

Pende de vuestra consideración una mo
ción presentada por cinco honorables Se
nadores y un mensaje del Ejecutivo, qt1e 
proponen el aumento de la planta de oficia
les del Ejército y el Gobierno estudia otros 
mensajes por los cuales propondrá, según 
lo anuncia la prensa, el aumento de la Plan-, 

• 
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ta de Oficiales para la Armada y para la 
• 

Aviación. 
Una de las razones por las cuales se ha 

pro·cedido a eliminar de las filas a distin
guidos Jefes y Ofidales de las Fuerzas de 
Defep.sa Nacional, ha sido para cumplir los 

' reglamentos que . indican que anualmente 
deberán retirarse determinado número de 
oficiales, con el objeto de producir el mo
vimiento en el Escalafón, para que ascien
dan los que cuentan con los requisitos de 
la ley; de minera ·que la eliminación de es
te gran número de. jefes y oficiales no es 
motivada por incompetencia 11i por faltas 
cometidas que lo inhabiliten para continuar 
en el servicio . 

Además, no nos ·parece justo proceder a 
eliminar, sólo por las consideraciones ante-

• 

riores, en vísperas de la dictación de la ley 
de Reajuste de Sueldos del· Personal de la 
Administración Pública, a servidores que 

' 
han cumplido con sus deberes; por lo que 
venimos a presentar el siguiente 

PRiÓYECTO DE J_,EY : 

"Artículo l.o Mientras se dicta la ley de 
Reajuste· de Sueldos del. personal de la Ad
ministración Pública, suspéndense los efec
tos y el cumplimiento de lo establecido . en 
la letra d) del artículo 17 de la ley 5,946. 
de 3 de octubre de 19136 y disposiciones rec 
glamentarias que correspondan aplicar en 
las Instituciones Armadas de la Defens<.. 

• 

:Nacional, referentes a eliminación de ofi-
ciales. · 
. Artí~o 2.o Esta ley se aplicará desde 
el l.o de enero de 1008 y regirá desde sn 
publicación en el ''Diario Oficial". Flo-
rencio Durán. E. E. Gumná.n. J .. Pra-• • 

denas Sclmake. 
• 

' 
Honorable Senado : 

{· r· ---~,.-
• 

' ---- ... -.... -~ 

• El proyecto ,de ley recién aprobado por 
el Honorable Senado, que tuvo origen en 
un mensaje del vo, y que dispone la 
jubilación del personal de movilizadores de 
los puertos de la República, adolece, des
graciadamente, de un error- . fundamental 
que estimo es justo reparar a la brevedad 

' 

posible, tratando de que se promulguen am-

• • 
' 

' • • 
• • J .. _, ' ' ''- -~-
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bas leyes, la ya aprobada y ésta que tengo 
el honor de proponeros, si· se puede sim,ul
táneamente, para que no irrogue perjui
cios a estos modestos servidores . 

Debido al tiempo -que ha permanecido 
tramitándose , aquel proyecto de ley, los 
sueldos -calculados no ·corresponden a los 

' 

que efectivamente disfrutan los moviliza-
dores, que es lo que se ha querido hacer. 
Así, el capataz 1.o gana efectivamente 22 
pesos 40 -centavos diarios, más el 25 por 

• 

cieilto de gratificación, lo que hace un suel-
. ' 

do diario de 29 pesos, que multiplicados por 
30 días da 840 pesos mensuales y al año 
10,080, y no 6,720 pesos, que consulta el pr0-
yecto despachado en su· segundo trámite • • 

constitucional por el Honorablé Senado. 
Igual ocurre en los otros dos empleos de ca
pataz 2.o y de jornalero. 

Como tanto el espíritu del mensaje con:fo 
el de amba& ramas del_ Congreso, ha sido 
conceder a estos servidores pensión con el 
sueldo de que disfrutan, presento esta mo
ción, eon el objeto de corregir el error invo
luntariamente cometido, sometiendo a vues-
tra consideración el siguiente · 
¡ \ 

. 

PROYECTO DE LEY: 
• 

"Artículo l.o Modifícase el artículo 2.o 
del proyecto de ley que concede derecho a 
jubilar a los jornaleros y capataces de la 
Movilización de las Administraciones de los 
Puertos de la República, en la siguiente 
forma: 

"Artículo 2-.o Para los efectos de la pre
sente ley, se 'tendrán como salarios anuales 

. . 

de. que gozan los jornaleros y capataces a 
• • 

que se refiere el artíc1,1lo l.o, los situientes: 
• 
' 

Capataz l. o . . . . . . . . . . . 
Capataz 2.o . : . . . . . . . . 

. . ' . . 
• • • • • 

Jornalero . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
• 

$ 10.800 
8.640 
7.200 

Artículo 2.o .Esta ley regirá desde la fe-, 
cha de promulgación del proyecto de ley 
citado en el artículo anterior. E. E. Guz-
mán.· H. Grove. A. Bórquez. 

5.o De un 
trial de la Compañía 
tiago, en que fo.rmula 
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' ' 

del Sindicato Indus
de Tracción de SAn

observaciones sobre 
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' 

el proyecto de alza de tarifas de la fuerza 
eléctrica. 

Debate 

• PRIMERA HORA 

Se, abrió la sesión a las 4.22 P. M., con 
la pres,en:cia en la Saia de 20 señores Sena
dores. 

• 

El señor Cruchaga (Presidente). En el 
nombre de. Dios., se abre la sesión. 

El acta de la sesión 15.a, en 22 de junio, 
aprobada .. 

El acta de l,a sesión l6.a, en 27 de junio, 
· ' queda a disp01sición de .los señores Senado

res . 

• 

• Se va a dar ·cuenta de. los r.wntos qu.>, 
han llegado a la Secretaría. 

-El s·eñor · Secl'ertario da lectura a la 
cuenta. 

• 

Tabla de Fácil Despacho 

DESECHADO 

El señM Sec11ertario. • La Comisión de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
con las firmas de. los honorables señores 
Opazo, Ossa y Cruz, propone al Honorable 
Senado que deseche, por haber perdido sn 
oportunidad, el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Di:putados que autoriza 
al Presidente· de la República para ·contra
tar un emprés.tito que produz,ca la cantidad 
de 6 millones de pesos, para La pavimenta
ción del camino de Antofag·asta a Calama. 

El se~or Cruchaga. (Presidente). Ofrez-
co la palabra. · 

Ofrezco· la palabra .. 
El señor Azócar. Pido· que se retire es

. te proyecto de la ta.bla de fácil despacho . 
El seño-r Secretario. ·La Comisión pro

pone desecharlo por haber perdido su opor
tunidad, señor Senador. 

El señor Azócar.-IPido que se retire to
da la tabla de fácil despacho, por esta se-· 
sión, apoyado 'Por los señores Schnake y 
Lafertte. 

El señor 1Cruchaga (Presidente). Queda 
' 

• 

• • 

-

retirada la tabla de fácil despacho, por la . , 
presente seswn. 

Incidentes 
• 

SITUACION DE LOS OBREROS DE LA 
ZONA CARBONIFERA 

El señor Cruchaga (Presid.ente) . En la 
hora de incidentes, tiene la palabra el ho· 
norable señor Pradenas. 

El señor Praden.as. En la se.sión de ayer 
me referí incidentalmente a la situación en 
que viven los obreros de l~s minas de car
bón, y es.pecialmente. sus niños. Los hono- · 
rables Senadores ,señores Ossa y Errázuriz 
me resp-ondieron afimnando que allá los 
obreros vivían en el mejor de los mundos, 

• 

y el l10nora:ble señor Errázuriz, que la-· 
mento no esté pres.ente, wfirmó que los 
obreros vivían en esas minas poco menos 
.que en el :Paraíso, si se considera la Sección 
Bienestar, la atención ,preferente que la Oom 
pañía presta a sus obreros, etc . 
· Traigo al Hono•rable Senado un antecc-

• • 

dente que es irrefutable. 
En el mundo- nadie se muere ,porque quie

re morir, salvo el caso de los suicidas; mu
cho menos sucede esto con respecto a los 
niños, porque es indudable que por muy 
bonita que sea la Glo•ria que se les pinta y 
adonde ellos se van a ir, según se les. dice, 
no entienden estas cosas. 

Traigo· estos datos, y ruego a la Jlono
rable. Corporac·ión los tenga presente para 

. ' 
considerar la situación de las minas. Ellos 
h.•rresponden al año 1937, este añ-o al cual 
el honorable señor Ossa ha entonado loa<: 
en frases tan encomiástica,s que,· !'ealmente, 
dejan perplejo al que las oye y lo hacen 
preguntarse a uno mismo· si vive en Chil~ 
o en un país extranjer-o, o vivimos en dis
tintas parte's, ya que no podemos ver con 
iguales. ojos el panorama de la que ocurre 
en Chile. 

Vea el Honorable Senado· las cifras esta
dístieas de 1937 con respecto a los naei
mientos y . fallecimientos ocurridos en r ... o
ta. Estas -cifras figm•an en la estadística 
anual o'ficial del Gobierno, publicada últi
mamente. En el año 1937, año de gloria pa
ra el honorable s.eñor Ossa, nacieron en l&IS. 

• 

' 
• 

- . . . . 

• 

. 
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minas de caribón de ·Lotru 545 varones, legí
timos, y 500 rmujeres, hijas legítimas tam
bién; nacieron 1'20 varones ilegítimos y 113 
mujeres: ilegítimas; total de na.cimientos, 
1,278. Veamos las defunciones. FallE'cieron, 
niños menores de un á.ño, 2:61 varones y 206 
mujeres; falle'cieron, mayores de un año, 
395 varones :y 369 muje.res. En total, nacie
ran en ~ota 1,278 niños y fallecieron 1,458 
personas en el año de gloria, el excelso año 
de gloria proclamado por el honoTable se-
ñor Ossa. ·. 

El señor Lira Infante. Seguramente no 
se registraron todos los na·cimientos. 

El señor Pradenas. Si no se cree a la 
·estadística, & a ·quién se va a creerT 

. 

Yo no traigo la palabra de una colecti
vidad política, ni la personal mía; traigo 
la .copia de la estadística oficial [publicada 
por el >Gobierno de la Repú.blica de Chite, 
y ella ·demuestra que en Lota mueren mu
. chas más personas que las que nacen. 
. El señor Lira Infante. Eso indica e] 
error de las · estadísticas. 

El señor Pradena.s. ~Es posible que e;; e 
-

nos venga a decir que en Lota s.e vive en 
el· Paraíso? ¿Por qué los niños y los hom
bres mueren de hambre, en una edad en que 
en ·otras partes están en ia plenitud d~l 

• 

vigor físico Y 
El se.ñor Azóca,r. El propio Ministro de 

Salubridad, conservador, acaba de decir en 
una ·conferencia que anualmente mueren 20 
mil niños poTque no ibeben leche, b sea, mue
ren de. hambre. 

El señor Lira Infante .. · Por eso se tra-
•• •• 

baja por mejorarles su situación. 
El señor Pradenas. Este es el resultado 

de los datos que traje al Honorable :Senado 
en sesión pasada. Este es el es.pectaculo que 
exteriormente se divisa en las calles de Lo
ta, y lo mismo se ve en Curanilahue y en 
otros Jrrandes centros industriales.: de 100 

• • 
niños, 10 andan éori zapatos, 90 andan des-
calzos, en pleno• invierno, con pantalones 
raídos, alguno,s sin chaquetita y otros con 
m' ·no•ncho de. saco para cubrirse. 

Esto se debe, s.eguramente, a la esplen
didez de los salarios que se pagan 'en las . ' mm as. 

Cuando se está en un país en ·que. no au
menta la pobla'ción, pues estamos en los 4 

1 
• 

• 
• 
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millones y tanto'S de habitantes durante 
muchos .años, debido a la eno~me mortali
dad, no solrumente infantil, sino media de 

-
los habitantes del :paÍ!S, no se puede hablar 
de bienestar, ni ·de felicidad. Comprendo 
que hay !bienestar y felicidad para una cla
se so·cial, porque si algo· ha hecho este Go
bierno ha 'sido,· precisamente, polarizar h · 
riqueza y la pobre'za; como he manifestado 
en repetidas o·casiones, ha hecho más pobres 

' . 

a los po_bres 'Y más rico,s. a los. ricos. En 
efecto·, fus ricos, los que, tienen un ¡predil' 
agrícola importante y producen los elemen
tos indis.pens.ables para la vida, .como el 
trigo, el frejol y el maíz, han podido ven
der sus productos a precios tres veces su
periores a los: que regían antes de 1930; en 
cambio·, los salarios, por desgracia, no han 
podido acelerar su ritmo ascendente en b 
misma propo-rción, y, como conse.cuencia ló· .. 

gica, se ha prodücido ·un desequilibrio entre 
el poder .comprador de la masa proletarüi. . 
que trabaja y los ,precio·s de las grandes 
entidades · · o agrarias . 

• 

El señor Silva Me. permite una 
interrupción .Su :Señoría? . 

Señor Presidente: es tan grave lo que el 
honorable 1Senador está afirmando, que yo 
creo que el Honorable Senado no puede de
sentenderse de esta cuestión. 

Su :Señoría nos manifestó que, según .una 
estadística oficial, en Lota, en una región 
carbonífera tan importante. para Chile, h'.:ly 

mayor número de muertes de niños que 'ie 
nacimientos. 

El señor Durán. Y en · Talcahuano es 
. 

igual, s.eño·r Senador. 
El señor G11Zmán. Lo que manifes,fó el 

señor Pradenas, s.eñor <Senador, es ql}e el 
.. -

número total de muertos, entre hombres y 
. ··-

niños, es supe.ri0'4 al de los nacimientos. 
El señor Silva Cortés. Y o creo· que en 

Lota, en lo:s dos' establecimientos carboní
feros más importantes, se iha hecho en los · 
últimos años una obra .efectiva de metjora
miento• material y moral de la situación de 
los obreros. Impresionado por las observa
ciones formuladas .por el honorable señor .. 
Pr¡tdenas, hace dos años .fuí a Lota, en una 
visita absolutamente privada, 'de incógnito, 
y visité la población obr.era para imponer- 1 
me de los esfuerzos que se han hecho para 

. 
• 

• 
' ' . ' 

. . . ' 

: ·, -; 

,. ' ' 

. . 
' ,- ' 

. 
. . . 

• • 
' . 

' 

' ~ 
) 

' ' 
• 

' 

. 
_, ' . 

. . . 
" - ' ' 

. . . 

. ·; -¡,• 

• . / 

' 

. '· 

. 
• 

• • 

• 
'"" '--

• 

... • 

• 
' 

' -. ' 

' 
·._'-•,-

• • . . 

. . 
- ¡ -

- ' ' ' 

. . 

• - ' ' ' ' 
' ' ; 

• 
• 

. 

• 

., 

' 

' • 

- ¡'· ,1 
• 
' 

' . . 



.. --- •.• ,_.... • •• , • .., ... , ......... ,--·-~--·- >1( .......... ,___ • "'····· -.. • •• ., ' ·ce> •l , ••• w,~' 1 ··e •>' -'' ~· "' • •"> , '' , •. ,,,,. ·····~·'"'t'>~'.•• ,.,,.,,, ''1'. '' "''~-•• -., •. , •. ,.,,,,., -····"·····' .... ·.··---····•;-.' • ··- ·-···,1< ,",,'.•-1-,'.," .... ·· •..•. · •.• ·.·,-•.·· .• -' - • ,-- ., - .. ,., .. , .• 11( . ._,.,, .... ,.,.,_._. __ -_, _____ "'''"-'•"~- _,._' ~ ···t --- •' :--.--··-·,., __ - ____ - _,., ,,_,,. .. ·,-,_--, .. ,__,.-.;-
~----'<--~--·:- ,., .. ,_,,--. ... .-,··· ,_ ?,,. '•\•.,,._,,. '- •"1-i·~·-;-. ;·.- --~ .. -.- .• -.- ._;'. _·. · .. ,, ....... ]-,·.•,• .. ·.·-~.<'.·. '·' ·.·. ·.· .. • ·'· · .. · .. -·- .,• ' •,• --- ····· ••.•• ',. '···· ·"-' 

•,:,«.\ .. ,·~.•-,<··•'" • ~,·,,''!>•.- '" ----,-:• • ·.'.••• ,·,Vo• • ,' - •. -'- • • ' n ., '('- ~~~···¡ ' l< ¡ ·"· _,,,.-, ,._·>'•'JI.' >;~ • ·,· •. ,, ,•'• 1 ,."/ ','.)"- ',-·.,._,,--,.;;' _'• ·o-,,~ 
-·"lll'-,··~·-.. ,.---· .. :'-~ ... ::·.·,.· .. ·-.. ·,---.,· .. · .. ··_··.;.-·,_. -,- ·':t''.-·-··-~·-·-·· ' - -,· -, '•, ·, .. · .. ·-· ._, ''" ' " •' . '·'··" '·.· . . ', ... · ........ •. ··----.·.·-----·--- ' •"'' ~- •· - ' V ' o ' ' ' • _. ,' ' <. O " 

~·-·o,·~·-' .-~ -_, 
""' i ., ·· :.;. r -- -i- - · -- - .-
-: .• e·. '·'- :- - ..• ' 
-·-'· ..••. ""·· ,t. ' ~ . ' . 
~~-·····-
:.~,.;- - ; ' 
,¡_,·:. -

• 
" . 

- '· -
,, ·--l· -• .. _, )-

' {-;.''• .. 
' . ~ - -

. ' l 
' . 

' ' ' t-------- ' 

' ' 

'•\' 

- '' '' ., . 
'' 
' 

• ' . '!';'' -

' • • • • • • • . . 
" ' ' -' - : -
.;. ' 
' ' . • 
1 • 
• 

} - ' .. -, ' ' 
- ; ~ . . 

----·-• 
··. . " 
~ ·: 

i 
• • 
' • 1 ' 

• • r . . ' 
•J 

' - ', \ 

' 
' • 
' ' • • 

' 
•• .. , 
.. 

. ' 

- - / . 
; ' ' 

' 

' 
• 

¡ 

' 

' 

• 
' . 
' 

• • 

' 
• 
' 

• • • 

.. . 
:-·-· ' , ; : 
. - -' 

• 

-. ' . 

• 
' ' i ' 

' ' ' 
--- '·.:-

., 

• 

' ' 

--.: -
•.¿,1-, 
• 

' ' -

• • 

' - .. 

• 

• • 

• • 

' ' . 
\ 

' ' 
CAMARA DE SENADORES 

,_ 

la població:d oibrera y cuál es realmente la 
• 

transformación efectuada en beneficio · de 
los trabajadores en los últimos años. Creo 

. que con 'ello. haríamos una obra de bien pú
blic-o, y agradezco al hono.rable señor Pra
denas la interrupción que me ha permitido 
hacerle. 

Bl señor Durán. Entonces< convendríit 
designar una Comisión que se abocase el 
estndio de este ,problema. 

El señor Laf.ertte. En la <mal ·conven
dría incluir algún miembro de la Iz.quierda, 
porque la verdad es que se no.s impide en
trae a Lota; de mane'ra que -nunca hemos 
poclid-o ver las maravillas de que se habl<1. 

El &eñor Silva Cortés. Naturalmente qur: 
ir:íau en la Comisión representantes de las 
dos corrientes del Senado. · 

El señor Lafertte. Como he dicho, no '>'.1 

nos deja ver si es• ciertp lO< que se dice acer
ca del mejoramiento de la vida de lo's o<bre
ros . 

El señor Silva Cortés. Es raro, porque 
el que procede bien no tiene por qué ocul
tat· nada. 

El señor Portales. S.in embargo, el ho
norable señor Pradenas indicó hasta el nú
mero de las personas que viven allí. 

El S·eñor Lafertte. En r~ota Bajo. ' . 
El señor Pradena,s. No .quiero que s•e 

confundan los da.to.s estad~sticos, que estoy 
dando y que 'comprenden ambas po'blacio
nes, es decir, Lota .Alto y Lota Bajo. Estos 
datos figuran en la página <828 del anuario 
estadístico del año pasado, y entre las ca
to•rce ciudades con po,blación de más de 
veinte mil 'habitantes, ·está incluída Lota. 

El señor Errázurlz. Pm lo demás, sería 
lamentable que en Chile hubiesen pueblos 
en los cual.es la mortalidad fuese mayor que 
la natalidad; pero si esto ocurriese, no ca
bría asombrarse tanto, porque el caso es 
frecuente en muchas ,grandes ciudades de 

• 
Europa. E·n efecto, tanto en .Alemania como 
en Austria y Francia, sobre todo en las 
grandes ciudades, la mortalidad es mayor 
qnc la natalidad. 

·El señor Pradenas. Bs posible, rporque 
en ellas está restringida voluntariamente la 
natalidad. ' 

El señor Azócar. Según eso, la pobla
ción . del mundo no aumenta . 

' 
• ' 
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Va.rios ~es ha;blan a la 
vez. 

El s.eñor Orucha.ga (!Presidente). Rue-
go a los honOTaibles·Senadores que se sirvan 
evitar las interrupciones. 

El señor Errá.zuriz. Además, en las. ciu
dades grandes, oeomo Santia.go, el aumento 
de los inmigrant~ ·es mucho mayor que el 

. aumento vegetativo. · · 
El señor Lira Imante. Por mi parte, re

cojo la insinuación que ha iheciho el hono
rable señor :Silva Cortés para que la Oo
misión de Trabajo. y Pre.visión Sodal estudie 
detenidamente ·esta materia, y si lo· cree con-, 
veniente; nombre una .comisión que vaya 

.. a Lo~a, poniénd06e de acuerdo con el se
ñor Presid·ente del Senado :para :facilitar 
ese trabajo. 

El señor Y o hago indicación 
para .que esta Comisión se a-00-que al estudio 
total del problema de la población de C:hi-
le. ,, • 

El señor I.ira Infa.nte.-(h·eo que sería · 
más prácti.co em~.zar por ·este ¡punto ¡pre
ciso de Lota, que tiene m.uch:a importancia. 

El sefior Sohnake. ~Me permite~ 
Y o me opongo a .que se nombre esta co-

• .. . , ~ . 
miswn, y por una razon muy Importante. 
Tales comisi<mes se convierten, por lo ·gene

. ral, en viajes de turismo para los parlamen
t·arios y no ·reportan ·ningún· beneficio so
cial para el :país.. 

. El señor Muñoz 0ol"III8jo. Eso !haría Su 
Señoría si :fuera solo. 

El señor Scbnake. Uno que otro. caba
llero que forma parte de la comisión pone 
verdadero interés en estudiar los ¡proble-
mas y se preocupa de .ellos. ¿ 

·Por lo demás, el caso -de Lota, a .que se 
refiere el señür Pradenas, nü es. sino un bo~ 
tón de muestra de la situación .general del 
país, porque la !poiblación de éste, en tortal, 
aumenta en forma muy escasa. 

La situ3Jción social y económica del o·bre
ro y_ de sus familias es igual ·elll Lota que 
en la mayoría de bts poblaciones chilenas, 

, tanto en los ·Cam:pos. eomo en los centros 
industriales; de tal manera que éste es un 
pr·oblema .glOiba,'l, que afootai a todo el país, 
y la Comisión de Tra:bajo de:bería l'lecibir un 

. . 

encargo especial del Senado, en este caso,. 
para estudiar Mn un criterio .. general el 
problema en su totalidad. 

• 
• 

• 
• • 

• 
• 

• . . 
; ,, !• . ' . 

El señor .Lira Infante. A pesar de la opo· 
sición del señor HCJhnake, yo voy a formular 
indicación .para .que se haga un viaje de 
estudio a esa zona, y no de turismo. 

El señor Errázuriz. ~Me permite eiJ. ho
norable señor Pradenas una sola explica-. 
. . ' . ClOn. • 

Es para corregir una frase ,equivo.cada que 
he oído ahora al señor 1Sc!hnake y que tam· 
bién lre oído muchas veces .al Sleñor .Azó-
car. . 

El señor :Schnake lh.a dieho •que el aumen
to de la población en iC!hile es insignificante, 
en circunstancia que el aumento wg•etativo 
o sea, el que se ¡produce por la diferencia 
entre la natalidad y la mortalidad, es de 
doce por mil .al a,ño, es decir, de los me
jores del mundo. 

El señor . ¡ Tottl, que estamos en 
el mejor de los mundos l 

El señor La.fertte. No hay para qué ha
cer el viaje, entonces. 
E~ señor Errázuriz. Tomen Sus .Señorías 

las estadísticas y se convencerán de que es 
verdad que países como Japón, Rumania y 
España, tienen un aumento ve·getativo supe
rior; pero la :niayoría de los ;países no, pues 
tienen uno inferior al 12 por mil. · : 

El señor Pradenas. Pero no. se pueden 
. hacer estos. arguntentos casuístieos, señor 

Presidente ... 
• • 

El señor Errázuriz. ,¡,Cómo "causísticos" Y 
Eso se llama argumento ¡preciso, porque no 
es argumento .en ,gl01bo y va.go. 

• 

El señor Pradenas. Estamos en presen
cia de ütros datos estádísticos .que el hono
rable señor Errázuriz tiene 131 obligación 
de conocer mejor que los referentes a Fran
cia, Austria u otras· na-ciones .. Uno de ellos 
es éste: el ¡promedio (J.e la mortalidad infan-· 
til, en nuestro país, pasa de. doscientos -cua
renta por :rñil; en cambio, Su !Señoría sabe 
p'erfectamente bien que en Nueva Z.elandia 
es d'e 84 pür mil, .solamente ; y -en la Repú- · 

· blica Argentina, a un [>aso de nosotros, es de 
9·3. Tenemos, pues, que en nues.tro Ohile 
mueren más niños que en esos dos países, 
en una proporción de más de 2001 %. 

. El señor 'R ,que IJll'e interesa 
poner de manifiesto ,es. la trayec-toria de esta 
mortalidad infantil. ·Según ;el honorable se
ñor Azócar, ell aiío pasado· era de 300 por . 
mil, y hoy, ya Su Señoria .eonfi~a; que ha. 
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bajado a 2,40, lo que demuestra una mejoría 
d,e 20 por ciento en muy corto plazo. 

· El señor Pra.denas. En algunos centros 
del país, solamente, honocrab1e. IS.enador. 

Ruego al señor Presidente quiera hacer 
respetar mi aere-cJw, pues con ta:ntas inte
rrupciones no me van a permitir !hablar. 

,El señor Cruchaga (Presidente). Ruego 
a los señores. :Senadores se si1wan evitar las . 
interrupciones. 

El señor GroV'e (don Hugo). ¿Me per
mite una pequeña interrupción, honorable 
coLega~ 

:Será muy ·breve. . 
El señor Oruchaga (Presidente). Quedan 

en discusión las dos indicacio11es: 
La presentada'rpor el honorable señor L·ira 

' . 
Infante, para •que ¡a !Comisión de Trabajo y 
Previsión :Socáal haga un estudio. de lo· refe
rente a Lota; y la formulada por el honora
Me señor Durán, . para que este •estudio se 

' · ha.ga extensivo a toda la República. 
E'l S'eñor Durán. Para que se estudie en 

general el pro1bLema de la po.bla~ión de 
Chile. 

El señor A.zócar. .Si lo que se necesita es 
cambiar el ré,gimen. 

El señor Pradenas. La indicación s·e ha . ' . 

ampliado, seño-r Presidente, en el sentido de • • 

que otro-s secto~es. del Senado tengan !{larti-
cipación en •el via¡je y estudio proyectados. 

Ei señor Oruchaga (Pr~sidente). Enti-en
do que de la !Comisión de Trabajo y Previ
sión .Social de·l .Senado foroman parte repre

. sentantes de ambos bandos. 
EJ señor Durán. Que la M~esa. designe 

una comisión especial para que estudie este 
.asunto. 

.El señor Alessandri. 'Por mi parte, tengo 
dudas a·cerca de si, de acuerdo con ·el Re

. · glamento, puede procederse en la forma pro
puesü¡.. iSi no me equivoco, recuerdo, haber 

' . 

• 
oído .en esta misma; 1Sala al honorable señor 
Maza, que las \Comisiones del !Senado. y de 
la Crumara de Diputados no están enca'r;ga
das de preparar ¡proyectos, sino solamente 
de informarlos. 

En consecuen-cia, los honora•bles ISena.do
res pueden estudia.r todos los asuntos que • 
estimen convenientes y proponer los pro
yectos que cre.an dtel caso, y en seguida las 
Comisiones respectivas se pronunciarán so-

• 

' 

• 

• • .. . ' ' 

. . ' 

bre ellos. Pero nombra-r !Comisiones ¡para 
que estudien y ·propongan 'Proyectos, me pa
rece que está un poco al ma.11gen del Regla
mento. 

El señor Durán. La. Comisión tendría por 
objeto informar al Senado so·bre ·el estado 
de la población deJ. •país. 

El señor Pradenas. Se ha presentado a 
la :consideración del Senado un proyecto 
sobre salario mínimp, que tiende a mejorar 
el standa,rd de vida de los trabaj•adores a 
fin de librarlos de la tra.gedia en que a:ctual
ment·e viven . .Así, pues, aun cuando. existie
ra la objeción reglamentaria a .que iha alu
dido el honorable señor Alessandri, estaría 
ella totalmente anulada en virtud de esta • 

-• • circunstancia. 

AOTOS GUBERNATIVOS ANTE LA LU
CHA 

' ·"~·"'~·~· ~· ... ~"""" '(;~!<· •.• "' . -·~ ... ' . . '" ... '·· .. .. ,. '-~-- '-'· - :¡,i";. - - - ... ..,. ......... 

El señor Prad1enas. En seguida vo·y a re-
ferirme a otro asunto, que no ha,bía querido 
traer a ·los debates del 'Senado para no tra
tar de· un tema político hasta cierto punto 
escabroso en las sesiones tan tranquilas de 
esta Corporación . 

El señor I.irlJ, Imante. ¡ Tan tranquilas ! 
El señor Pradenas. M·e mueven a ello 

ciertos a,conteéimientos que son del dominio 
público y .que no pueden ser desa.percibidos 

' por quiene,s tenemos la obliga,ción de velar 
por el correcto funcionamiento de los Po
deres Públicos . 

Un diario de :Santi~JAgo publicó un cable 
enviado po,r S. E. el Presidente de la Re
pública al Embajador de Chile en Londres, 
don Agustín Eldwards, en el cual le pide se 
ponga al habla con el señor Ross a fin de 
invitarlo a regresar aJ país para que pueda 
organizar ·cuanto antes sus trabajos. electo
rales. 
· Me parece que este procedimiento• es inusi
tado y que está fuera de la modalidad de 
nuestros .gobernantes, a tal ¡punto .que me 
atrevo a creer que ·este telegrama s·ea falso, 1 

como me dice en este momento el honorable 
s-eñor Azócar; pero, des.gra,ciadamente, la 
Presidencia de la. República no lo ha des
'mentido, y se ha limitado a pedir a la Direc
ción de Investigaciones que averigüe quién 

• . ' 
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17.a SESlON ORDINARIA EN 
• 

ha sido el ·infidente .que llevó este cable al 
diario que lo, pu.blicó. · 

Por si esto .fuera po.co, un diario de hoy 
• 

publica la ·carta del Go,bernador de Osorno, 
don Manuel Nieto, que ruego al señor Se
cretario se sirva leer: 

• 

El señor Secretario.-JJice así : 
• 

"SantiB~go., 11 de mayo de 1938. :Señor 
don .Juan d·e Dios Miranda. Presidente de 
la Juventud Nacional y municipal electo del 
Partido Conservador. Prese,!Ilte. Muy ·esti
mado. amigo : 

•Se me ha fuSieguE_ado que el señor Alfr,edo 
Wulff, nombrado :Subdelegado. de Río Ne
gro, es un miembro activo• del Partido Radi
cal que persigue con encarnizamiento 
a .. los elementos liberales y conservadores 
y que es un adversario jurado del candidato 
a Presidente de la Repwbiica que triunfó ·en 
la ConvenciÓ\n de los Partidos de Derecha. 

Como usted re,co .. rdará, este nombramiento 
lo hice por su expresa re,comenda.ción, ma
:njfestándome usted que estaba también de 

"" 

acuerdo en su designación el señor Carlos 
Lemus, presidente prO<Vincial del Partido 
Co·nserv-ador, con residencia en esta ciudad. 

'Me afirmó usted que ·el s·eñor Wulff era 
una persona honesta, intacha:ble, de espíritu 
ecuánime y que daba amplias garantías, es
pecialmente a los partidos de Derecha, por 

· su ·condición de católico· ferviente y por 
haber sido conservador, y abdga,ban ustedes 
la esperanza ·de que volvería al Partido, ya 

. que se esperaba la disolución de la Acción 
' Republicana, entidad en que actualmente 

militaba. 
.Para aclarar una situación . perdone· la 

molestia que le impon:go , le agra,deceré 
confirmarme lo que ,antecede al pie de la 
presente. 

Lo, saluda con toda atención su afectísimo 
S. y amigo. (Fdo.): Manuel Nieto". 
· "(Hay un timbre que diee: República de 
Chile. Gobe.rnador. Goberna:eión de Osor-
no"). 

El señor Durán.-¡ En lo que usan el •pa-
• 

pel· del Estado ! .. ; 
. El señor Lira Infante. Habría que de

si,gnar una :comisión para ,que averigü·e tam-
b

., 
Joen eso ... 
·E:l señor Pia.denas,--JComo se ve, no puede 

• 

' :_··; '- ,. ,,_ 
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ser más clara la intm:wención del Go:berna-
dor de Osorno en política, porque, s·egún él, 
para no tener que hacer a un lado a un Sub
delegado, debe ser católico ferwiente, parti
dario del señor Ross, 'etc. 

El señor Lira Infante. &•Está seguro, 1Su 
Señoría de que esa carta es auténtica? 

,El. señor Pradenas.' Hl documento está 
publicado en facsímil, señor !Senador, con la 
firma del se .. ñor Gobe:r¡nador. Ad·emás, el se
ñor Nieto no ha dicho una sola palabra para 
desmentir la autenticidad de este documen-

• 

to. Quien calla otorga, indudablemente. 
• • 

El señor Guwmán. .Como en la presente 
sesión tendremos la visita del señor Ministro 
del Interior, es de suponer que él dará una 
explicación. 

E'l señor Pradenas. Son muy peligrosas 
las ex,plicaciones del señor Ministro del In
terior ... 

En Cañete, señor 'Presidente, había un 
• 

. Gobernador :que, •en . realidad, daba garan-
tías, aun siendo miembro de las, derechas. 
Había que .hac·er en ese tpue,blo elecciones 
municipales, ·en las que se jugaba la suerte 
de la· mayoría, porque se i'ba a una nueva 
lucha, debido a que el Tribunal Calificador 

e Arauco anuló totalmente la ·elección de 
e. Pues bien, se re,cibió de _Santia,go 

un telegrama de un representante de la de-
recha .que decía: ".Mayoría municipal de 
Cañete hay que :ganarla a toda costa. Van 
fondos". Esos: fondos ascendieron a cincuen
ta mil p·esos . 

Y, para garantizar el acto, electoral, se 
sacó al Gobernador, señor :Górdo:ba, dos días 
antes del de la elección, re:emplazándolo por 
otro. señor. 

La maniobra del envío de los cincuenta 
mil pesos y el ·cambio de Golbernador no 
dieron fuego, afortunadamente, porque re
sultó elegida una mayoría municipal izquier-

, 

dista. Pero .queda en evidencia cómo inter-
viene el Go,bierno cambiando a un Goberna
dor dos días antes de la elección municipal 
de ese pueblo . 

Y, como si esto fuera poco, he reci1bido 
de Antofagasta una carta de don Enrique 
E>spinoza, distinguido obrero de ese ,puerto, 
uno ,de cuyos. acápites voy a le-er al Hono
rable :Senado. Antes de hacerlo, debo ad-
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vertir que el señor 1CoUantes a que se hace 
referencia en esta carta, es Inspector del 
Trabajo. en esa zona. 

Dicho documento dice así en la parte per
. tinente: 

"El señor IQollantes empezó diciendo que 
no había por qué adelantarse ta:nto en nom
brar los delegados al ~rente Popular cuando 
era más con·veniente esperar la l:legadá del 
Ministro del Tra;bajo quien ilustraría a los 
co;rreligionar:ios sobre el momento· políti
co". 

. 

De manera que tenernos la novedad de 
que el s•eñor .Ministro del Trabajo va al 
Norte, con un tren faraónico de ostenta-

• 
ción y con todos sus gastos costeados por 
el Estado, a fin de ilustrar a <Jierto grupo 
político respecto de la contienda presiden
dal .próx1rna .. Esto·, francamente, es inacep
table. 

Este Inspector del Trabajo interviene 
todavía en forma más: clara y terminante 
en favor. de las derechas. El ooñor Collan-· 
tes agregó en s•eguida, que si él había con
currido a la Oonvención de las derechas, no 
lo había hecho en representación de Anto-

• 

fagasta, sino .que había sido nombrado con- . 
vencional por una agrupación del Sur, in
sistiendo en que . par~ nada había tomado• 
el nombre del Norte. Eso dice el Inspector 

'del Trabajo señor Collantes ,o sea que· vino 
a la Convención de las derechas, no en !'e
presentación. del Norte sino del Sur; pero 
el· hecho es que asistió a dicha Convención, 
siendo funcionario público y no obstante 
la prohibición que, como tal, tiene para 
intervenir en política y, ·además, estoy se
guro ·que vino a Santiago con pasajes pa
gados por el Estado . 

El señor Portales. - Su 8eñoría, al de
cir esto, entra en el terreno d·e las suposi-

• cwnes. 
El señor Pmdems. - Es posible que sea 

. ' 

así en cuanto se refiere a los pasajes paga-
dos por el Estado. 

El s·eñor ·Guzmán. . En Valparaís·o se 
ha constituído un .Comité a favor del señor 
Ross y forman parte de él algunos funcio
narios públicos, entre otros, algunos Práe
ticos de Bahía. Sin embargo, nada se ha 
hecho ·en el sentido de eliminar de sus car
gos a estos caballeros, siendo que hay una 

• circular e:xpr·esa ·del Ministro de Defensa 

• 
• 

' 

Nacional que prohibe terminantemente al 
personal que dependen de . ese Ministerio 
formar parte de cuerpos políticos o actuar 
en política. · 

El señor Azócar. SucedeM.n cosas· 
peores todavía. . 

El señor Lira Inrfante. Se ha constl· 
. 

tuído ya el comité de profesores pro-candi-
datura Aguirre Cerda. 

El señor P'ntdenas. Se trata de · los 
profesores jubilados. 

El señor Schnake. Son los que fueron 
separados. 

El señor .Pra.denas. - El señor Díaz Ossa, 
, . ' , -

que es canomgo, segun me parece. . . pero 
que, en todo caso, es sacerdote ... 

Eil señor Lira Inf~te. Es un sacerdote 
y muy distinguido. 

El señor Pradenas. . .. y profesor del 
Liceo número 5, y, s·egún denuncia la pren
sa,. hace cinco meses' que no hace clases y 
seguramente cobra su sueldo·; este caballe
ro es secretario general de la candidatura 

·del señor Ross. 
El señor Lira Infante. Me consta. que 

ha estado delicado de salud. 
El señor' Scbnake. Delieado de salud, 

pero hace pocas noches asistió a una ma-
• 

uifestación al candidato s·eñor Ross. 
El señor A.zóca.r. Y otro día fué a un 

cabaret. 
El señor Lira Infunte. 

diarios de izquierda que 
útil de qué ocuparse. 

-Eso dicen los 
• • 

no tienen nada 

El señor Pradenas. Se anuncra, señor 
Presidente, .qoo 8. E. el Presidente de la 
República hará un viaje al Norte. ~A qué 
va al Norte 8. E. poco antes de las elec
ciones presidenciales de octubre? 

1\f.e parece que ·una vez. elegido su suce
sor, no habrá inconv·eniente alguno· para 
que S .E. el· Presidente de la República -
pueda visitar las provincias del Norte; pe-
ro que lo haga ahora, es para inducir a 
sospechar que v{l como el Ministro del 
Trabajo señor Hidalgo, a buscar prosélitos 
para la candidatura del señor Ross. 

En el oanquéte que se ofreció anoche al 
señor Ross, un distinguido miembro del 
íPartido ;Conservador, el señor de Castro, si 
mal no .recuerdo, manifestó que el señor 
Ross sería en Chile el ejecutor de la políti
ca del Ministro de Hacienda de Portugal, 

' 

• 

. ~ ' ' 

• 

• 

• 

' 

• 

. '=<--
- ' ' ' 
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:señor Oliveira Salazar, que se ha hecho fa
moso por haber implantado en ese país nn 
régimen totalitario, de negación de la li
'bertad, de sojuzgamient_9 del pensamiento 
:humano y de ,persecución a todos los hum-

. bres que no se somef.en a Jos dogmas im
,puestos por él. Esto sería en nuestro país 
€1 señor Ross ... 

• 

El señor Lira Infante. Esas son fan-
tasías de Su Señoría. Supone afirmaciones 
.que nadie ha hecho. 

El señor Pradenas. Lo confirma este 
.proyecto de ley que se ha enviado al Par
.lamento de la República en virtud del enal 
se crea el Consejo de la Economía Xacional, 
LJOn. el que se pretende reemplazar al Con
greso N acion<!l, ya que esa entidad tendría 
funcíones que corresponden a los represen
tantes del pueblo, que representan la sobe
ranía n¡¡.cional ¿' no el interés exelusixo de 
una casta, de un sector, ya sea, industrial 
.~omercial o. productor. 

El señor Lira Infante. Se trata J.e un 
.Consejo meramente consultivo, que estu
diará e informará sobre los problemas eco-

, . 
nonucos. 

El señor Pradenas. ~ Parece que se dan 
.Ya los primeros pasos para esta blec <>r en 
este país el régimen totalitario que nos
()tros habremos de combatir con todas las 
·e[lergías de que seamos ca paces. 

INDICACIONES 

El señor Cruchaga (Presidente). Se 
dar cuenta de las indicaciones que se · 

. 

-va a 
llan formulado. 

El señor Secretario. Indicación de los 
honorables señores Schnake y Guzmán, pa
ra que se acuerde publicar en la prensa el 
debate sobre el alza de las tarifas eléctri-
'I.Cas . 

• 

El honorable señor Bravo, pide se inclu-
ya en la tabla de fácil despacho el proyecto 
{]Ue nnmenta la planta del personal ele la 
Subsecretaría ele Marina. 

El honorable señor Gnzmán, pide se en
víe oficio al s6ior Ministro de }larina. so-

. licitándole se sirva haeer enviar al Hono
rable Senado, los anteeec1entes completos 
de las siguientes propuestas presentadas a 
la Armada: 

Víveres para 1938, abierta el 10 de di-

. . -· . ..... ,.-• 

• ... 
• 
' 

ciembre de 1937; número 13, diciembre de . 
· 1937; número 43, de 2 de diciembre de 
1937;; número 7, de 10 de abril de 1938. y 
número 15, de 2 de mayo. de 1938, todos de · 
la Dirección de Abastecimiento de la At·
mada. 

El señor Cruchaga (Presidente). Ter-
minados los incidentes. 

En Yotación las indicaciones formuladas. 
El señor Secretario. Se vota la indica

ción de los honorables señores Schnake y 
Guzmán, para que se acuerde publicar ín
tegramente en la prensa el debate sobre el 
alza de las tarifas eléctricas. 

-(Durante la votación) . 
El señor Pradenas. Señor Presidente, 

tanto se ha dicho de que la izquierda se 
opone a aumentar los salarios del personal 
de las compañías eléctricas, con lo cual las 
derechas están haciendo ''pájaro burbu
llo ", como decía don Mala quías Concha, 
que con viene que el público se imponga de 
este debate, para que se forme- concepto 
sobre el particular. 

Voto que sí. 
El señor Cruchaga (Preside~lte). - ¿La 

indicación es para hacer ·esta _publica-.,ión 
en varios diarios~ 

-Varios señores Senadores. En un so-
lo diario. 

El señor AzÓ<:ar. V oto que sí, siempre 
que la publicación /e haga en el mismo dia
rio qne publica la versión extractada . de 
nuestras sesiones. 

El sefíor Ureta. Voto que nó, po.rque 
la publicación Ya a prolongar el debate. · 

El señor Pradenas. Va a durar lo mis-
mo, ~eñor Senador, porque hay plazo fa-
tal. · 
. El 

tar. 
señor Estay. Me absteno·o de vo-

"' 
El señor Martínez Montt. Me absten-

1 . go.. . 
-Practicada la votación, resultaron 20 

votos por la afirmativa, 4 por la negativa 
y 3 abstenciones. 

El sefíor Cruchaga (Presidente). Apro-
bada la indicación . 

Se dirigirá al 1Iinistel"io de Marina el 
oficio a pedido del honorable señor Guz-
mán, a nombre de Su Señoría. 

• 

Queda agregado a la tabla de fácil des-
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pacho el proyecto a que ha aludido . el ho-
norable señor Bravo, relativo a aumentar 
la planta del personal de la Subsecretaría 
de Marina. 

· En la sesión de hoy se dió cuenta del in
forme respectivo. 

Se suspende la sesión. 
suspendió la sesiórmn a las 5.10 P. li. · 

. 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6 P. M.) 

AI.ZA DE TARIFAS DE OONSUMO DE 
ELECTRICIDAD 

El señor 'Crucha.ga (Presidente). Con-
tinúa la sesión. 

• 

·Corresponde continuar la discúsión gene-
ral del proyecto que autoriza el alza de las 
tárifas· eléctricas de carácter industrial y 
comercial. 

• 

Antes de conceder la palabra al honora-
ble seño·r. Pradenas, que quedó c-o-n. ella en 
la sesión anterior, se va a dar cuenta de al
gunas indicaciones que se han formulado. 

El señor .Secretario. De los honorables 
' 

señores Durán, Pradenas, Schnake y ·Lafer-
tte, con que proponen el siguiente . con-

. . 

traproyecto o, en subsidio, que se ·consulte 
como artículo 2. o del proyecto de la Comi-. ' SlOn: 

''Artículo 1. o Desde la promulgación de 
la. presente ley las Compañías de Tracción 
de Santiago y Chilena de Electr·icidad pa
garán los siguientes salarios por cada jor
nada de ocho horas ele trabajo y de ac;¡er
do con las plazas que se· indican a sus obre
ros: 

• 

. 

a) maquinistas . . . . . . . . . . . . . .. 
'b) cobradores . . . . . . . . . . . . . .. 
e) internos .................. . 

· d) ayudantes . . . . . . . . . . . . ... . 
e) ayudantes adelantados . . . . .. . 

f) maestros . . . . . . . . . . . . . . . . 

$ 20 
, 18 

15 
15 
18 
25 

Artículo 2.o Al personal que actualmente 
percibe más de veinticinco pesos por jor. 
nada legal de trabajo, deberá pagarse ,con 

. :un· recargo de 20 por ciento. 

. 
' ' ., __ ,, .,, 

. ' 
• • 
' 

Artículo 3.o Las citadas Compañías pa_ 
garán, además de los salarios indicados, un 

salario familiar de un peso por la esposa y 
de un peso por cada hijo menor de 18 
años.'' 

·El honorable señor Lira Infante ha for
mulado indiración para sustituir en el in_ 

· (~iso primero del proyecto la frase que d:i_ 
ce: "para recargar temporalmente en un. 
diez por ciento y un quince por ciento los. 
precios "por ·la sig·uiente: "para recargar· 
en 15 y 20 por cie~to los precios." 

' 

Propone también el honorable Senador-
sustituir la frase que dice: ''se destinará. at 
aumento en un veinte por ciento de los sa_ 
]arios de los obreros'' por la siguiente:. 
"se destinará al aumento en un 30 .por cien-
to, etcétera.'' , 

Bl honorable señor Guzmán propone re •. 
dactar el inciso segundo en la siguit'!nte for_ 
ma: 

'']jos excesos, o cualquiera s'uma deriva. 
da de este reeargo que se produzcan por el 
incremento de los consumos, se destinarán .. 
a aumentar los sueldos y jornales de los. 
empleados y obreros y a pagar las asigna
ciones familiares y gratificaciones de los:cc 
mismos.'' 

El seüor drtichaga (Presidente). Puede-
continuar en el uso ele ·¡a palabra el hono_ 

. rabie Senador señor Pradenas. 

' 

El ,;efíor Pradenas. Señor Presidente~ 
en la sesión de ayer y en el informe de }a¡ 

Comi<>ión se mencionó especialmente, . con.. 
Jo qt!B a mÍ rne parece una segunda it:tten
CÍÓll y hasta ¡,por qué no decirlo T eon. 
cierta intención medio maligna ... 

El sei'íor Lirá ·Infante. No ha habido., 
tal intención, ni cabe suponer intenciones . 

. . . 

El señor Urrejola (don ,José li'ranciseo).-
¡, Intención? 

El señor Pradenas. Bueno : no califL 
' . . care nltencwnes, ya ... 

• 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
N o han existido. 

El señor Pradenas. · ... que lo prohibe el 
reglamento. Pero es tanta la insistencia en· • • 

el· informe y en las palabra:;; del señor-
Urrejola y en las del señor Alessandri, que· 
he tenido, que darme cuenta de que esto era: 

• 

como una consigna acordada de antemano_ 
El señor Urrejola (don José Francisco)_ 

• 
-;¡, ·-~-. 

• • • . . 
• • • ,.,.,., .. -

' 

• . '·'·. _-... ,.• 

' .·.- ·, --·
' ,.. ·- ' '" :,-'.) ·, ,_ .. , .. ; .. 

¡ 

' ' 

' 
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/ 1 
• 

- Si me permite ... Fué especialmente pa
ra tener un punto de partida. 

El señor Pradenas. Es lo contrario. 
El señor Urrejola (don José Franciseo) . 

-.Nosotros veíamos que desde ese punto 
una Comisión de la cual había formado par
te Su Señoría había establecido un aumen. 
to de las tarif~s porque había comprobado 
que el aument~ de sueldos rio podía hacerose 
con las entradas ordinarias de la Compa. 
ñía, que trabajaba a pérdida. Al menos ese 
fué mi espíritu. 

El señor Pradenas. No tendré más que 
conformarme co1i la explicación, porque, 
indudablemente, no puedo dudar de la ver
racidad de las palabras del señor Senador, 
pero lo cierto es que efectivamente ocurrió 
este hecho notable. 

• 

Señor Presidente, yo quiero dejar con$-
tancia de lo siguiente: este aumento de 4 
por ciento no fué un aumento especial de la 
·Compañía Chilena de Electricidad; fué 
una ley general para todo el país, en que se 

·incluyeron todas las compañías euyas tari. 
fas o artículos tenían que · sujetarse a pre. 
cios fijados. por el Gobierno, y, en conse

. cuencia,. no podía hacerse una ~edida de 
excepción, porque ~sta habría sido odiosa 

. y, al mismo tiemp(}l, injusta. 
El caso de hoy es distinto. Y o hablé 

ayer de que esta Compañía había obtenido 
·en 19:33 un aumento considerable de sus 
entradas, aumento que, según la Dirección 
ae Servicios Eléctricos, llegó al 14 1!2 por 
ciento de sus entradas, y que con el alza 
de 4 por c~nto autorizada para el mejora. 
miento de sueldos a los empleados par. 
treulares, ·nega a un 18,5 por ciento. Aho. 
ra tenemos otro proyecto, que aumenta en 
un 10 por. ciento las tarifas comerciales y 

• 

en un 15 por ciento las tarifas industriales. 
• 

Esto l'!ignifica, en términos generales, con 
respecto a las entradas por· alza . de tari
fas, aproximadamente un 5 por ciento. De 
manera que ya· tenemos, en p(}lcos años, llD 

aumento de 23 por ciento en las -entr.adas 
de la Compañía. 

Aparentemente, este aumento se desti
na a incrementar los salarios y sueldos de 
los obreros y empleados de la Compañía, 
pero yo sigo sosteniendo que existe, con 

• 
-earácter de ,permanente y de pro1g·resi-

• 

• 

' . -' 

~ '- -._._ .. 
- ;, .· ', '. ~:'1 ;. 

' _',, ,·_-. 
• 

• 

vo, un excedente de ganancias, motivado 
por el aumento del consumo de energía. 

' 
elédrica .. Tanto por el aumento autorizado .· 
sobre las tarifas, cuanto por el mayor con. -
sumo de energía, van aumentando las en
tradas de la empresa, y no en beneficio de 
los obreros y empleados de la Compañía, 
que como he dicho siguen viviendo en misé. 
rrimas condiciones, sino en beneficio de los 
fondos generales de la Compañía Chilena 
de Electricidad. El hecho es claro y noto. 

• 
rlO. 

El aumento del año 19:3:3 produjo hasta 
1935, una mayor entrada de 6.189,000 pesos; 
y los mayores gastos no recuerdo la su. 
ma precisa no exced¡eron de 4.200,000 
pesos. En consecuencia, hasta el :30 de ju-, 

nio de 1935, quedó a beneficio de la Compa. 
ñía una utilidad de un millón novecientos 
y tantos mil pesos. 

Hasta el 30 de junio de 1938 las entradas 
d·e.ben haber aumentado-, por el solo con.-

• 

cepto de las alzas anotadas, en nueve o 

• 

' 

' • 

'< 

diez millones ele pesos. No me fué posible 
conseguir el dato exacto en la Dirección de 
Servicios Eléctricos. Y si en cinco años se 
produce un aumento de entradas de nue. 
ve o diez millones de pesos, hay que supo
ner que en 15 o 20 años más este aumento 
será d€ 20 ó 25 millones de pesos, en co!l. 
secuencia, mayores utilidades en beneficio 
de la Compañía, no de los empleados y 
obreros, en buenas_ _cuentas, de los aceionis
tas y tenedores de bonos de N u e va York. 

. ' 

Yo rogaría a lGs señores miembros de la · 
• 

Comisión que tuvieran la bondad de con. 
testarme unas dos preguntas más sobre ~l 
particular, para aclarar el debate. 

Las ;entradas por concepto de la venta. d~ 
energía el?,ctrica llamada comercial ascen
dían, en 1987, a 2:5.4:38,22!3 pesos. El aumen
to de 10 por ciento deberá producir 2 millo. 
nes 543,822 pesos. ~Por qué se consulta so. 
lamente nn ingreso de .1.750,00JH 

El señor Silva Cortés. En el informe 
de la Comisión podrá encontrar elaramente 
explicada las razones. No se aumentan las 
tarifas a todos los consumidores, comerci81R
tes. e industriales, sino que se excluyen de 
los efectos de este proyecto cle·l·ey a todos 
aquellos quf' han contratado provisión es. 
:pecial de • energía. ~léctrica para su consu-
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· mo. Estos son muchos. No se pueden alte 
rar: contratos que son ley para las partes 
contratantes y habrá que respetar los con-

. . 

tratos vigentes a los precios convenidos. 
. El señor Pradenas. ¿Ha estudiado Su 

Señoría los contratos y plazos de dura. 
ción? 

·' 

El señor Silva Cortés. - He oído las in. 
formaciones que nos dió el Director de lo:> 
Servicios Eléctricos al respecto. Para los 
fines de la ley tenemos que considerar lo 
principal, y lo principal es la verdad de la 
existencia de estos contratos y su número, 
administrativamente, se proporcionó a la 
Comisión. 

El señor Pradenas. Lo principal es, se. 
ñor Senador, establecer la verdad de los 
ingresos que puede tener la Compañía de 
Electricidad hoy y los años siguientes, por 
el aumento ele tarifas. 

El señor Silva Cortés. - Eso es muv fá- · 
• • 

cil. . 
El señor Pradenas. ¿Tiene conocimien. 

to Su Señoría ele algún contrato con la 
Compañía de Blectriciclad que dure cinco, 
diez o más años? 

1 
El señor Silva Cortés. Se nos ha dicho 

que hay industrias de mucha importancia 
en el país, entre otras, la industria del ce
mento. Sabe Su Señoría que existe una 

• 

compañía nacioni}l ele importancia, cuyas 
repercusiones van ·a munhas industrias de. 
rivadas. Pues bien, en la fabricación de 

• 

cemento uno de .los elementos principales es 
la energía eléctrica. No se puede invertir en 
ella· decenas de· millones de pesos sin contar 
con la provisión de energía eléctrica a ,pre
cio determinado. 

El señor Pradenas. Su Señoría está con. 
fundiendo; ese es otro rubro. Y o me re. 
fiero al consumo del comercio . 

' El señor Silva Cortés. N o conozco ca. 
sos determinados; de manera que no puedo 

• 

contestar a Su Señoría. 
Hé oído informaciones al respecto del se

ñor Ministro del Interior Y clel Directo!' de • 

los Servicios Eléctricos y aeepto el hecho, y 
seguramente mis honorables colegas pensa . 
rán lo mismo. 

• 

El señor· Urrejola. Entre los contratos 
que no tendrán recargo se ha hablado de 
la energía eléctrica que se vende a la Em . 

• 

-

presa de los Ferrocarriles del Estado que 
aetualmeute está pagando 11 centavos por 
kilowatt cuando la energía cuesta mucho 
más por hora, considerada la moneda a 6 

• pemques. · 
El señor Pradenas. · Ese es un rubro 

. 

que no se toca; al Pisco, son 5 millones de 
pesos; al Municipio, son 8 millones,; a fe. 
rrocarrileH, etcétera, son 16 millones; y ser
vicios de tracción, que son 17 millones, eso 
no. se toca . 

El señor Urrejola. Por eso, disminuye 
mucho ]a cantidad.· 

El señor Pradenas. No, señor Senador, 
son los cálculos que hacemos según datos 
de Ia Compañía y de la Comisión. IJa Com. 
pañía no vende 82 millones de pesos al año 
de energía, sino 122 millones. Por eso re. 
bajamos 40 millones ele estas empresas; pe. 
ro en cuanto a las empresas comerciales 
ruego a los señores miembros de la Comi
sión decirme si hay datos qne permitan es, 
tablecer que su consumo es de 17 millones 
500 mil pesos, y que en consecuencia, el aL · 
za no es de 2.!500,000 1pesos, sino ele 1.750,000 
pesos. 

. 

El señor Silva Cortés. En esa suma de 
.122 millones está ·comprendido todo lo que 
se paga a la Compañía · de Electricidad, 
aun lo que paga Ja Compañía de Tracción 
v Alumhrado de Santiago? ¡,Es la suma • • 

global, de todo? 
El señor Pradenas. N o confundamos, 

honorable Senador. De 82 a 122 millones 
• 

hay 40 millones de diferencia. Yo digo que 
el rubro de energía eléctrica comercial as

·. ciencle a 25 millones y tantos miles de pe. 
sos. ¿Por qué se calcula en 1.750,000 pesos 
el aumento? 

• 

El señor Silva Cortés. Porque en ese to. 
tal estfln comprendidos Jos consumos que se 
h:u~en en virtud de contrato~ que· no altera 
el prüyecto enviado por el E,jeeutiYo. 

El seí1or Prade;nas. ¡,Qué contratos co-
noce Su Señoría? 

El seíior Silva Cortés. Persm1a lmente, . 
no eonozco ning·uno, señor Senador; pero me • 
basta lo dicho por el señor :Yiinistro de lo In
terior y por la Dirección de Servicios Eléc-
' . tl'lCOS • 

El señor Prade;nas.- A .Su Señoría le ba'l-
ta, como si la cosa no· tuviera • mayor 1mpor-

. . 
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• 
tan.cia; pero se trata de gravar con una car- · 
ga al consumidor de Simtiago y al pueblo que 
viene a pagar aquí el pato de la boda. 

El señor Urrejola (don José Fran:cisco) .
Las tarifas de luz y las de tracción no suben, 
hon.orable Senador. Las residenciales no su
fren con esto aumento alguno. 

El señor· Ptadenas. Su Señoría debe 
• 

comprender que el molinillo que muele ha-. 
rina tendrá que recargar el precio del pro
ducto, porque sube el ·valor de la energía 
eléctrica que consume. 

El señor Alessandri. Su Señoría quiere 
saber si conocemos los contratos celebrados. 
Y o :Contesto que no los cono·cemos, y creo que 
no se puede pretender que los .Senadores que 
estudian un proye·cto conozcan cada uno de 
los contratos particulares, porque eso sen.ci
llamente resulta· un_ absurdo. Nosotros pre· 
guntamos a qué cantidad de dinero iba a 
afectar el alza de tarifa& y el servicio técnieo 
del Estado contestó lo siguiente: quedan 
afectados a la sección comercial 17 ,50ü.OOO 
pesos. El Director de Servicios Eléctricos 
afirma categóricamente que' va a afectar el 

'alza de tarifas a esta suma. El 10 por ciemto 
de ella son 1 millón 750 mil pesos. A mi me 
basta lo que me dice el servicio técnico del 
Estado y no :creo que haya ningún señor Se
nador que, cuando estudia materias como és
ta, tenga la obliga.ción de imponerse con.tra
to por contrato para verificar si es exacto o 
no el dato dado oficialmente por los orga
nismos competentes. 

Hay preguntas que no pueden hacerse. 
• 

El señor Pradena.s. A mi me pareee que 
es absurdo que se preten,da legislar, en un~ 
Corporación como ésta, sin tener a la vista 
los antecedentes primordiales para dictar 
una ley, o sea, en este ·caso, saber si para la 
Compañía significa el alza proyectada la su
ma de 1,750.000 pesos o bien la de 3, 4 o 5 
millones de p~os al año . 
. El' señor Alessandri. ·. El Servicio Técni

co del Estado indica que el alza recaerá so-
• 

bre la suma de 17,500.000. Por mi parte yo 
no pongo en duda lo que dice dicho Serví-

• 
ClO. · 

El señor Schnake. Para hacer fe a esa 
información necesitamos conocer todos aque
llos documentos que nos aseguren que es 

• 
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efectivo lo que dice la Oficina técn~ca del 
Estado. 

El señor Azócar. Estamos en los tiem-
pos· de los úkases. 

El señor Sohnake. r,o que el honorable 
señor Pradenas preguntaba a los miembros 
de la Comisión informante es sencillamente 
lo siguiente. Ha dicho que por qué se ha 
calculado un:a -cantidad que es menor de la 
entrada que produce el consumo comercial. 

Respondiendo a esta pregunta dice la Ofi
cina técnica que quedan fuera de ese ·cál,culo 
el consumo sobre algunos contratos vigentes. 
En,tonces, el honorable señor Pradenas pre
guntaba si la Comisión se había impuesto de 
la duración de diehos contratos, que van a 
quedar eximidos del alza durante este año. 
Hay contratos que se renuevan anualmente 
y habrá otros cuya duración es de ~uatro o . 
cin.co años. Como el alza que se I>Íensa acor
dar es de carácter permanente y no por dos, 
tres o cinco años, tiempo de duración de los 
contratos en vigencia, quiere decir que i:uan
do éstos sean renovados es muy posible que la 
Compañía lo haga en -conformidad a esta 
alza, en cuyo :caso el cál•culo está mal hecho. 

El señor Urrejola. El alza es inmedia-
ta. 

' El señor Scbnake. Hay que tomar en 
consideración que existen una serie de eon
tl'atos · en aetual vigencia a los cuales no 
se les va poder aplicar la nueva tarifa al 
mes siguiente de aprobada la ley, sino el 
año venidero o dentro de dos años más. En 
tal caso, -como lo he dicho anteriormente, 
las entradas serán mayores que las ealeu~. 

. ladas. 

El señor Alessa•ndri. Precisamente pue-
de ocurrir lo que ha dicho el honorable se
ñor Pradenas. Evidentemente que van au
mentándose las entradas de la compañía; 
eso nadie puede discutirlo, es incuestionable. 
Pero, al mismo tiempo, el proyecto esta
bl~e un estímulo, porque estos · aumentos 
progresivos que van, a experimentar las en
tradas de la Compañía con el aumenAio del 
consumo, no van a incrementar los fondos de 
la Cor.npañía, sin.o que de acuerdo con el 
proyecto, tendrán que invertirse en el me~ 
joramiento de los servicios. 
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El señor Pra.denas. - Los servicios_ no son 
de la Go,m pañía ... 

El señor Alessandri. Eso es lo que di-
ee el _informe de la Comisión, y en estas
fuertes ilwersiones le corresponde al Esta
do -chileno el 66 por ciento. 

El señor Pradena.s. Habría ·que ver es-
to a través de medio siglo. -

El señor Alessandri. La insinuación de 
' 

Su Señoría careee de base; yo le pregunté -
al Direetor de Servicios Eléctricos si se ha
·bía cumplido con esta parte del Convenio 
y me contestó que fuera de las amortiza
eion.es- y castigos se destinaba un tanto por 
ciento para renovación de material y en -
estas inversiones el E·stado chileno tiene de-
• 

rooho a un 66 por ·ciento. 
Sin embargo, quiero suponer que 11.0 se 

acepte el _proyecto en esta parte; hay otm 
indicación que por mi parte estoy dispues
to a aceptar, es la del honorable señor Gm· 
mán que dice, que el excedente que se pro
duzca por el mayor consumo no lo aprovc
cbe la Compañía y que se destine siempre a 
aumentar los sueldos de los empleados y 
obreros, a gratificaciones y asignaciones 
familiares,- de modo que ese crecimiento no 
vaya a -la- Compañía. 

Por mi parte, declaro que no tengo in
conveniente en. aceptar esta indicación. 

' ELseñor Azócar.- Esa es indicación, del 
señor Guzmán; no venía esa idea en el pro
yedo. Algo vamos ganando . 

El señor Pradenas. Esta misma indi-
'caeión la fo·rmulé yo ayer diciendo que <;i 
había aumento de entradas, se destinara a 
~os obreros. -_ 

El señor Alessandri. Quiere decir q u <o 

estamos de acuerdo, señor Senador. 
· El señor Pradenas. En· algo . · 

·El señor Alessandri. Y por eso dije 
ayer que le en·contraba. r?zón a Su Señorín 
en lo .relacionado con el crecimien.to del 

' 

~onsumo y que si se p¡oponía algo mejor lo 
aceptaríamos. Yo estimo que es· mejor lo 
propuesto por el honorable señor Guzmán. 
El~eñor Pradenas. Deseo hacer pre-

sente al Honorable Senado .que he estudia
do este asunto y puedo· decirle que los COI!·· 

tratos comerciales de la Compañía eu el 90 
por ciento de los casos están celebrados por 

• 
un año; son muy poeos los que se han pac-
tado por más tiempo. En consecuencia, el 
millén setecientos cinrcuenta. mil pesos au
mentará para el año siguiente en cerca de 
un millón de pesos, y en los años subsi
guientes en mayor cantidad, como conse
cuen.cia también del aumento del :consumo, 
Igual cosa o parecida, por lo miúws, ocurre 
con el rubro de la energía eléctrica para in~ 
dustrias. Aquí es menor la proporción, por
que, seguramente, hay ·contratos a largo 
plazo de compañías importantes que mue· 
ven sus .maquinarias ·con ent(ú·gía eléctri•ca. 
pero, seguramente, en un 50 por ·ciento de 
este consumo podrá la empresa teJH'l' por 
este concepto mayor entrada. 

Señor Presidente: Hemos presen.tado a 
la Mesa una moción tendiente a fijar una 
escala de salarios para los obreros de la 
Compañía. N os hemos basado para e1lo en 
la presentaeión que l+icieron los obreros y 
me permito rogar al señor Secretario que 
tenga la bondad de dar lectura a esas lllO

tas. 
El señor Secretario. ¿A las dos :Comn-

nicaciones ~ 
El señor Pradenas. A las dos. 
El señor Secretario. - "Santiago, 21 de 

5unio de 1938. 
Señor Juan Praclenas :M:. Presente. 
Honorable señor Senador: 
El Directorio del Sin.dicato Industrial de 

la Compañía Tracción de Santiago en cono" 
cimiento de ·que el proyecto de ley que tien
de a mejorar las condiciones económicas de 
nuestro gremio será estudiado por la Co
misión de que usted forma parte y habién-

• 

close info.rmac1o de qUe este ·proyecto sólo' 
consulta un aumento equivalente a un 20 
por ciento de los actuales salarios pagados 
por esta industria, ha tenido a bien hacei· al
gunas consideraciOI)es al respecto, coínó 
también, dar a conocer algunos antecedenc. 
tes y opiniones de personas versadas en es
ta materia. 

• 

En primer htgar, honorable señor Senac 
' . 

dor, los salarios que paga esta Compañía 
son los siguientes: 

l.o Departamento de Tráfico: 

Maquinistas . . . . . . • • • • $ 13.20 diarios 

• 

' 

~\ " 
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64-7 
-.. ¡·c .. -

' ' 
' 

• ' • 1 

'Cobradores . . • . . . · .. • • 12 .. - diarios 
garitas. 'l"ntern·os ( aseadQres de 

depósitos, etc.) .. ~ "0· . . . . ~ . - diarios 
' ..;¡~ 

• 

2.o · Departamento de 
..eom_prende las siguientes 

Seooión Maestranza : . . . 

Maestranza que . 
• seccwnes: 

Maestros . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 14.40 • • 

(Hay algunos, escaoos, que ganan 2.0 pt~-
;SOS diarios) . 

' 
Sección Revisión Nocturna. En esta Sec-

.ción los salarios, más comunes s-on de 8 pe-

.sos 64 centavos hasta 14 pesos 40 centavos, 
:siendo estos últimos salarios escasos, por 1a 
.r~ón de que la ComP'añía recibe al personal 
-cwno aseadores y al cabo de algún tiempo 
les da responsabüidad de maestros sín ha
~er las modificaciones del caso en los con-

• 

. :tratos· de trabajo. Todos estos obreros tra-
.bajan de noche. 

Sección Vías Férrea y Aérea y Ase'<l. En 
· .este de:rartamento es donde los trabajado
-res están más n1al garantidos en cuanto a 
osalarios, pues la mayoría de ellos·. son de 
·7 pesos 20 centavos hasta 8 pesos 64 cen
tavos, siendo sus tareas las más pesadas, ya 
.que se trata de construcción de vías, repa
ración y ase() d·e las mismas, labores' que '''' 
·ejecutan a toda intemperie, en todo tiempo 
:y especialmente de ·noche. ·· , . 

Como Ud. se informará, honorable señnr 
:Senador, tales salarios no guardan reb
..ción alguna con el alto c<>sto de la vida, .por 
1o cual rógamos a Ud. se sirva ÍHtereeder. 
.:a fin de que si t'sta alza se apnwba, se no;, 
.~oneeda lo s01icitado en núexiro pliego de 
peticiones act;,::~tP a h{ presénte nota. Peti
·CÍones que n.osotros consideramos justa:-; ~
solamente necesarias para atender a nue,;~ 

. . 

tra subsistencia y a la de m1est1:as familias. 
A pro;pó8lito de esta petición, .podemos ade
lantar ·a Ud .. que en una entrevis,ta sostem
<la. con S. E. el Presidente de la Repíibliea. 
nos manife&tó que ·consideraba. nu~tras pe
i.ieione.s de acuerdo con, las nécesidades qw.• 
le hiciéramos ver y que buscaría los medios 
para satisfacer nuestros anhelos sin hac~:r 

híneapié en un mayor o meilor porel.'ntajc 
• • • 

..que el estipulado en nuestro petitorio. 
Vale mencionar que este gremio no tien<J 

mejoramiento económico desde el año 1933, 
a ra.íz del decreto 1.236. Sin embargo, y a 

' 

pesar de ést()S hechos, nos hemos informa- · 
do con sorpresa de que la Compañia ten
dría el ání,mo de aumentarnos solamente un . . . 

20 por ciento sobre los actuales ·salarios, lo . . . . 

que, en nuestro .concepto. en mrty poco so-
hwionaría nuestra s•Ítua<:ión, más alm si ·se 
toma ert .cuenta que para obtener. mejora
miento es necesario legislar. lo· que nos' im~ 
pediría sQlueionar en hrP\"P plazo la S'ituá-. . . 

(~ión en qne quedaríamos. de sólo 'concedér- . 
. . 

senos un 20 por ,ciento. <flW como dfcimo& . 
. ' - ' 

más arriba, no es solución dura;b]c a nues- . 
' ' . . 

tra situación, dada el alza constante y pro~ 
gresiva de los artÍ(•ulos indispensables ~ . · 
nuestra subsistencia. .··. 

. 

Solicitamos del· señor 8enador su aten- . , 

ción al hecho de que hasta ahora el aull).en-
to obtenido en 1933 se mantiene en carác-' 

· ter de condicional, por lo que esperamos de 
Ud. arbit,re la manera de que los salarios. 
qne se mencionan· en esta nota sean tQ>ma
dos como hase para los efectos del nuevo 
aumento. 

H(morable señor Senador:. esperamos de 
. su hntevoleneia y espíritu de justicia !,:C . 

sin-a dar a nuestras .observaciones de acuer
do con las desventajosas condiciones eco~ 

nómicaf; de nuestros compañeros que. se d.:- . 
baten en tan mala situaeión, pues de la ISO

lución qne la Honorable CQ>misión dé a 
. nuestras peticiones . depeiHle la ~¡uerte di~ 
-1.: il(: compañeros que, jmJt() con sus fami
lia,;. hncen una poíblación de cerca de 18,000 
personas . 

Adjunto a ésta em•.o11trará una copia del 
pli<'<~o de peti<dones que fué puesto a la con~ 
;;icleraeión de la Dirección de la Compañía 

. . 
,- de la Houoráble Junta ele Conciliación. . ' . 
\Yem<('slao' Morales (Se-cretario). Victo-
riano González (Presidente). 

• ' '- -

' 

.. - -

' 

' . 

Santiago, 30 de marzo de. 1938. Señor 
Gerente ele la Compai'iía de Tracción de 
Santiago. Presente.. . 

• 

· El Directorio del Sindicato Industrial de 
la Compañía de Traeción de Santiago, con 

• 
el sentímic.nto de nuestra ,más alta eonside-

• 

ración a· Ud .. respetuosamente dice lo que 
• ' s1g:ue: 

:No habiendo llegado a ninguna conclu
sión en las diferentes c>onversaciones soste· 

• • - . 
nielas con esa Gerencia relatiyas a. aul;llen-
tos de salarios, aspectos sociales y condi-

• 

1 • -
1 ' • 

• - 1 ' 

'• ,., •• _o, .'-• '1-·· ' • 1 
' . 

' 

' " . 
- ' . -

. 1 

• 
• 

' -~ . . 

' ·' -
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ciones de trabajo que te.ndían a mejorar la 
angusüo,sa situación ,po,rque atraviesan los 
cnmponentes de este Sindicato, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 29 del pre
sente insistiendo en el alto costo de la vida 
y en la negativa de esa Gerencia de enten- · 
derse en forma directa con la representación 
del Sindicato para la solución de ·estos pro- . 
blemas, se acordó por unanimidad, y e11. 

c<Jnformidad a lo dispuesto en el decreto 
con fuerza de ley 178, artículo 503, presen
tar a vuestra consideración el siguiente plie-

. go. de peticiones: , 

·lo económico : 
1.o Salarios trMico, 1para maquinistas 20 · 

' 

pesos diarios .. 
.Salarios. tráfieo, para cobradores 18 pesos 

diarios. 
Salarios tráfico, para internos 12 pesos 

diarios. • 
2.o Salarios maestranza, revisión noctur .. 

' na y v1as: _ 
Para ayudantes 1•5 pesos diarios. 
Para ayudantes adelantados 18 pesos dia-

• ·nos. 
• 

Para maestros 25 pesos diarios. 
· Para maestros que ganan. actualmente 25 
pesos diarios, se solicit(l un aumento de :W 
por ciento. 

3.o Asignaci"'ón familiar de un peso. por 
la mujer y por el primer hijo y 50 centavo•; 
diarios .por eada hijo restante .. · 

4.o El pago de las utilidades correspon
dientes a participaciones que seña la el Có
digo del. Trabajo al Sindicato y sus asocia
dos desde que está en vigencia la ley. 

El señor Pradenas. Deseábamos que el 
Senado eonociera estos documentDs, porque 
ajustándonos a lo solicitado en eUos, hemos 
formulado indicación para que el salario de 
los maquinistas sea de 20 pesos r el de l·os 

· cobradores de 18, así como para que. el sa-

' 

• 

lario mínimo en esta Compañía no sea in-
ferior a 15 pesos, porque no es tolerable 
que una .Compañía comn la de que se trata, 
que vive debido a concesiones generosa¡; que 

· .se le han hecho y tratándose de. un servicio 
de utilidad pÚihlica, mantenga salarios tan 
miserables, como que en la capital de Ia 
República .paga _a algunos de sus operarios 
Ja irrisoria suma de 7 pesos 20 centav-os ... 

' 

. 

El 
El 

sl€ñor Azócar.-A obreros calificados. 
seíior Pradenas. . . , y que deben tra· 

bajar de noche. 
Prancamente, no· comprendo que haya 

personalidades, como algunos ele los jefes 
de· la Gompaflía, venidos de Norteamérica, 
donde han debido constatar un standard de 
vida muy superior, pues allí los obreros vi
ven eomo sere¡;, humanos, que no se den 
r•uenta de que, no ya con 7 pesos 20 centa
vos, ni aun eon 10 ó 15 pesos de jornal es 
posible que a un obrero le ,pueda alcanzar· 
para arrendar una· Yivienda, alimentarse ~" 

vestirse, él, ·su espnsa e hijos. Para mí es. 
algo inconcebible. Este es el trato que Be· 
da a los chilenos que sirven a esa Coonp~ 
_, 
rna . 

Se dirá, señor Presidente, que la Compa
ñía tiene fuertes orbligaciones y que debe
enviar a Norteamérica parte de sus e.ntra
das, lo que hasta cierto punto es efeetivo~ 
porque el artículo 4.o del paeto Ross-Calder 
estableee que el excedente de las entrada;; .. 
debe ser destinado a pagar deudas recono
cidas, ascendenteS!, si no estoy equivo-cado,. 
a 13 millones, 500 mil libras este.rlinas, eon 
un interés. de 5 por ciento y 1 por ciento de
amortizaeión; pero en ninguna parte de]; 
Convénio de Caballeros se dis.pone que lao 
Com¡.mñía podrá enviar más dinero a Es
tados Unidos, manteniendo a los obreros á 
ración de hambre. Tampoco se establece en· 
el Convenio a que .me refiero, que.· deba en·
viarse allí una suma determinada, porque se
estipuló .,g,ue en el caso de nn reunirse 1:t 
suma necesaria, o sea, setenta y siete millo-

. nes de pesos, se emitirían bonos sin interés. 
a, fin de garantir en el futuro lo que, por 
el momento, no se alcanzase a cobrar. · -

Para mí, señor :Presidente, es una satis-
facción poder comprobar que el Senaclor 

• 

señor I.~ira Infante, ha. enviad-o a la Mesa. 
una indicaeión para elevar a un 30 por cien
to el aumento de los salarios. Esto quierl"' · 
decir que nosotros teníamos razón al decir· 
que un 20 por cient'o era insuficiente, y nO<' 

• 
¡.;Ó] o para los maquinistas, sino tamibién pa-
ra los .de más abajo. 

Entre maquinistas y cobradores hay per
sonal con diez, quince o Yeinte años de ser
vicios, y sin pers,pectiva de ascenso, porque 
no hay escalafón. Continúan ganando 13 y 

'. ",.. -:·· 

' 

' 
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• 

\ 

• 

13 pesos 5-0 ·centavos, cargados de hijos. Es
to tampoco es posible. Un salario de 13 pe-

• • 

sos 50 centavos nos parece que, por lo me-
nos, es má.s equitativo. No es todavía lo que 
esos übreros deberían percibir, .pero, por lo 
menos, se acerca a una esepcie de salario 
vital. 

Termino, señor Presidente, repitiendo- lo 
que decía ayer: qne nuestra discre-pancia de -
criterio con la Dexeeha está solamente en 
que nosotros propiciamos que el aumento 
se haga con cargo a las. entradas ordinaria, 
de la Coml_:lañía y afecte, entonces, a los te
·nedores .de bonos, a estos caballeros que vi. 
ven en Nueva York y en otras partes, y no 
afe>Cte a ·los consumidores de Santiago, por
que, al fin y al eab-o, el pueblo trabajador 
es el que va a pagar las consecuencias de 
este aumento de tarifas. -con lo cual oibten-. ' -

drá poco beneficio del aumento de salario;;. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor Gumucio. Pido la pala·bra. 
El señor Schna.ke. Pido la palabra. 
El señ-or Cruchaga (Presidente). Me pa

rece que se ha producido acuerdo entre los 
señ(}res Senadores' para que este debate con
í:inúe en dos sPsiones especiales. del día jue
ves .próximo, una de 10.30 a 12.30 de la ma
riana, y otra, de 3.30 a 8. 

El señor 
El seúor Cruchaga 

tres a seis. 
(Presidente) .-Si hay 

acuerdo en este sentido, se harían las cita
ciones respectivas. 

El señor Lira Infante. Y se votaría a las 
• 

seis del jueves. 
El señor Ríos Arias. ¿N o se podría ha

cer la sesión de la mañana, ·ele 10 a 12.3C, 
para votar a las 5? Dispondríamos del mis
mo tiempo, y ha·y Senadores que salen d.:l 
Santiago en un tren que parte a las 6 de la 
tarde. . 

El señor Crucba.ga (Presidente) .--Si no 
·hay inconveniente, se fijaría la ses<ión de l>:t 

ma;ñana, de 10 a 12 y media, y la de la tar
de, de 3 a 5, debiendo votarse a las 5 el 
proyecto. 

El señor Schnake. Prorroguemos la se
sión de hoy, ·entonces. 

El seño-r Al~ndri. ¡Muy bien! 
El_ señor Urrejola (don José Francisco) . 

-·Tenemos dos sesiones el jueves. 
El s~ñor Lira Infante. Yo quisiera que-

• 

• 

. - . . ' . 
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• 

dar inscrito para la sesión de la mañana deJ - ~ 

jueves, a fin de fundar mi indicación. 
El señor Azócar. Quisiera saber, señor 

Presidente, cuál es el acuerdo. 
El señor Gumucio. Y o pido la palabra~ 

• 

El señor Azócar. Deseo conocer el acuer-
do porque tengo que hablar sobre la mate
ria en debate. 

El señor Cruchaga (Presidente). La. 
Sala. aco·rdaría celeibrar dos sesiones el día. 
jueves : de 10 ·a 12 y media . de la mañana~ 
Wi primera, y de 3 a 5 de· la tarde, la se
gmula, debiendo votarse al final de la úl
tima sesión todo el proyecto y todas las in
dicaciones formulada.'>. 

Acordado. 
El señor . Grove (don Marmaduke) . · De 

3 a 6 es la sesión de la tarde. 
El señor Rivera. De 3 a 5. 
El señor Pradenas. ¿Hasta qué momen

to. se pueden formular indicaciones Y 
El señor Cruchaga (Pre,;idente). Hasta 

el último momento. 
El señor A:OOcar. Y o me o.p.ondría a esR 

indicación. Aceptaría que el jueves termi
náramos, pero sin fijar una hora precisa; 
de .mod() que si hubiera necesidad de pro
rrogar la sesión hasta las 7, .por ejemplo~ 
se prorrogara. 

. -

El señor Urrejola (don José Francisco)~ 
-La hora de la votación debe fijarse. _ 

El señor Azócar. Para·'la votación sacri
fiquen ·Sus Señorías unas pocas horas. Sus 
Señorías tienen más obligación que noso-

-
tros ele sacrificarse, porque forman parte-
de la mayoría de Gobierno. 

El señor Cruchaga (Presidente). · JJOo 

natural es fijar una hora para. la votación~ 
El señor Azócar. Entonces fijemos las 7_ 
El sceñor Alessandri. ¿Por qué no pro

rrogamos la sesión de ahora~ 
El señor Durá.n. J<jn lugar del acuerde 

tomado, se .podría p:r;.orrogar la sesión de
hoy hasta las 7 y media, y se cerraría el 
debate el lunes a las 5. 

J<JI señor Rivera. ¿Qué importa un poco 
menos~ 

El señor Lafertte. ¿Cómo "qué impor
ta''~ N o considera que no nos acomoda l?. 
. . ' sltuacwn. 

El señor -otro día se 1~-
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-vantó la sesión precisamente porque les aco
:moda ba a Sus Seño-:fías. 

• 

El señor L~er1ite. No estaba yo pre
:~ente. 

. El s.eñor Orucbaga (Presidente). El 
· .;acuerdo . sería prorrogai" .la sesión . de · hoy -hasta las siete v m e di a. •• 

El, señor Durán· Y ha.cer las del jue-
ves, de 10 a 12. y media en la maña11a v de 

• 
:3 a 5 en la tarde. 

El señor Orudla,ga. (P:r*ident:e). A 
'la¡;; 5 se· votaría todo. " 

Si no hay inconveniente, así {lUedará 
:acorcla do. 

.Acordado. 

Puede hacer uso de la p~labra el señor 
<Gumucio. · 

. . 

El señor Gunmcio. Señor Presidente, 
voy a decir mny cortas palabras •para ex
'Presar mi opinión sobre este proyecto. 

Creo de toda evidencia que e>: necesario 
:aumentar los salaúos de los obreros de la 
C'ml1pañía; pero eon los antecedentes (JUC 

;hasta este momento tengo, soy adverso. ai 
proyecto; creo q11e no deben alzarse las ta
rifas y que no ha.'· necesidad de alzarlas. 
, . La remmJPrac10n qtte reáben los obre-
, . . 

ros de la Cpmpaííía es realmente in.justa· 
"En eso estamos de aeuerdo todos: la Com
pañía, e 1 G o bienw. los seíiores miembros de 

. 1a Comisión informante v todos los honora-• 
'bies Senadores. 

• • 

El señor I,¡afertte. Todos. 
El señor Grove (don l\Iarmaduke). To-

-do Chile. 
El .spñor Gumucio. Pero yü creo que la 

'(;'ompwrlía de Ele.cltric1idad t!~'ne ¡recu_rSios 
con. q:ué ha~Pr este aumPnto. 

Bn efecto, según los datos que nos da la 
'Compañía de Electricidad tiene recursos 
tenido nna utílirlad ind1~strial de$ 71.000,000 
D"' rstn smnn se destina una par1 e a la re
·sena ~ 1.1.000.000 de pesos; y 60000,000 de 
.pesos a 1 senicio de las deudas que la Com
pañia tiene rn el extranjero. Y no Yeo nin
gún inconveniente para que la Compañía do. 
Electricidad aumente los jornales y dismi
nuya s·u utilidad . .Para que en lugar de re
•cibir 71.000,000 de ·pesos recilba · 67.000,000 
.de pesos . 

El señor ErrázUriz. · _ ¡,Cuántos~ 

.,..... '( '' _-_ .. ·' . ') 
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El señor 67 millones en lu-
gar de 71 . 

Quiere deeir q:ue sirve en . 3.580,000 me
nos a SJus a(}reedore.s extranjeros, nada más· 

El. señor Pradenas. Exactamente : na~ 
da más. . ... 

• 

El señor Gumrucio. · Esto no tiene di-
ficultad . a mi .juicio. La obligaeión de ,pa-, . 

gar a los obreros un jornal justo -es primor-
dial. En cambio, la obligaeión de pagarles · 
a los acreedores extranjeros puede aplazar-
se. 

El señor Grove (don 1\iarmadnke). De-
be aplazarse. 

' 

El señor Pradenas. - Está contemplado 
en el Convenio este posible Hplazami,~nt{) 

de los servicios. 
J<Jl s.eñor Gumucio· ~j.l hecha de f!U.e 

·pueda legítimamente aplazarse el pago :: 
los acreedores. se deduce del · Convenio 

• 

Ros~-Ca! der. 

• 

Este Convenio se f1rmó sobre la base dP 
que la C'lmpañía obh,Hdría, dentro de po
co tiempo, grandes g&naneias. S1 no se les · 
paga ahora sus intereses a los acreed(lres 
extranjeros, se les pa~ará despuÁ~. 

' 

Rl Contrato Ross-OaldP·r dice: 
"Queda entendido quf' si la entrada neta 

de la Compaiñía no alcanza a <mbrir los in-·· 
• 

ter-eses pactados, el saldo pendie11te se pa-- . 

gará con vales sin interés" . 
Este Contrato lo firmó el señor Calder en · 

• 

representación de los acrePdores. Luego, 
·quiere decir. que los mismos acreedores han 
convenido en que el pago para ellos sea·· 
aleatorio en que, si no hay entradas sufi
cientes, el resto de sus intereses les sea pac 
gado en ·vales . 

Y en realidad no se perj.udican porque se • 
les va a pagar después .. En cambio. los 
obreros que no reciben un salario suficiente: 

• 
nunca serán reembolsados de lo qne no reci-
uan. 

El sefior Rodríguez de la Sotta. Hay 
un perjuicio efectivo para los acreedores, 
porque esos vales son vales sin interés; de · . ' 

manera que los acreedores pierden el mte-
rés definitivamente. 

El señor Gumucio. .Pierden el interés; 
pero así lo pactaron: esos -capitalistas acep
taron que se · les pa·gara en vales sin inte-

' res . 

• 
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Se· trata de reunt'r 3.500',00t} pesos para . 
aumentar en foana insuficiente los salarios 
de· los. ·obreros de la Cmnpañía· Para obte
l't~les se. pretende hacer recaer sobre los 
consumidores, es decir, en parte sobre los 
mis~os. obreros, el financiamiento, pues pl 
alza de tar.ifas se traduce en encarecimien
to de la vida. 

Mientras tanto, los 3.500,000 pesos pu->
den obtenerse aplazando el pago de . esta 
cantidad. a. los ~reedores extranjeros. l\Ie 
pare~e de toda evidencia que debe eargár
seles a éstos. 

Por eso soy adverso a este proyecto· 
El Honorable Senado no dispone de me

dios para o,bligar a la Compañía a que pro
ceda en la forma a que me refiero; pero el 
Estado tiene cuatro representantes en la 
Compañía, entre ellos el señor :Ministro del 

• 

Interior. 
' 

¿Por qué. intereses deben velar estos re-
presentantes~ · 

¿Por el interés del capital extranjero o 
por el in ter~ nacional? 

Si representan el interés nacional, deben 
impone>· a· la Compañía ¡q:ue este dinero, en 
vez de ·Cercenárseles a los obreros, en lu
gar de encarecer la vida con el . alza de ta
rifas, se obtenga de los fondos destinados 
a· los acreedores · éxtranje.ros a quienes ·se 
les puede vagar ·con vales sin intereses. L.os 

' ' 

cuatro representantes del Estado están en 
el Directorio de la 'Compañía para defender 
al interés nacional v no el interés de los 

" ' 

acreedores extra'njeros. 
Por· eso con los antecedeiltes ·que tengo 

hasta este momento, soy· adverso al proye.c-
to. . ·· · 

• 

El señor Errá.zuñz. · Parece que todos 
• • • 

estamos de acuerdo en que los jornales que . ' . ' 

reciben los obreros de la Compañía de Elec-
tricidad ,son bajos y que hay que aumen-

• 

társelós· 
¡De dónde pnetle salir el dinero necesario 

para esto? · 
N.fJ necesito estudiar las ·Cifras de consu

mo, las éifras de entradas, las ·cifras de sa
lidas, ver si las partidas están donde de
ben estar. l\Ic basta esta consideración para 
darme cuenta que actualmente la Compañía 
no "está en situación de aumentar los jorna
les· de !os obreros: la de que la Compañía 
deja pérdidas, que no deja lo· suficiente en 

• 

• 

: ' : ·- ,.,. '' 

' ' .1 . . • 
' . - "" ' 

' 
' -- ' 

• 
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todo caso para que m1a vez hechas las re
servas necesarias, se distribuyan utilidade'S ·. 
entre los accionistas. 

El honorable señor Gumncio ha estable
cido una jera.rq.uía respecto a quien deba 
ser satisfecho en priwer lugar, si los obre-
ros o los acreedores. Y o c.omprendo, natu
ralmente que, en primer lugar hay que dar-. . . , 
les a los obreros una JUSta remuneramon. 

. - . . 
Nadie puede 'negar esto. Es un sent1m1en-
to cristiano el que obliga a -proporcionar ... 

El señor Grove (don Marmaduke). ~ 
• 

sentimientos cristianos se han perdjdo, señor 
Senador. 

El señor Errázuriz. . .". bienestar a los 
asalariados. Pero donde falla el raciocinio 
del honorab'le señor Gumucio es donde saca 
• • • 
como conclusión 'q11e el dmero necesariO pa-
ra el aumento· de jornales hay que tomar
lo de Ja parte de los fondos destinados al 
pal!o de las de.ndas . 

• 

En realidad hay otra categoría de perso-
nas a quil'nes, antes que a los ac•reedores, 
corresponde hacer el sacrificio, y son los 
consumidoref'· Y tiene que ser así, porque, 
detrás d<> lm• acreedores, no se puede olvi
dar a los accionistas. 

No hay derecho para exigir que los ser
vicios f'e presten a pura pérdida. No se 

. . 

puede olvidar a !os que han aportado sus 

' 

ahorros a este negocio. El hecho es que con 
la tarifas .a·etuales se alcanza apenas a· . 
atender el pago de los intereses de las de u". 
das. En el momento en que se tocase el di
nero destinado a esta finalidad obligatoria. 
los accionistas quedarían más postergados 
todavía. · · · · 

El señor Gumucio. Permítam·e una in-
terrupción, señor Senador. 

El pacto R.oss-Calder se ·recomendó· al . . 

Congreso con la seguridad de que iba a 
producir grandes entradas. Luego, entonees, 
la empresa va a ganar. 

El señor Grove (don 1Iarmaduke). Esa 
es la parte demagógica de Ja cuestión· 

El señor Errázuriz. Eú. torlo caso, en 
los cál·culos sobre las utilidades interviene 
el coste de 'Producción. 

. . 

· Evidentemente que si en el plazo de uno 
a dos añf)S. se ha produéido un alza tari. 
enorme en los materiales, esta situación al~ 
tera aquellos cálculos .. 

De modo, 'Pues, q1,1e me pareee que el ra-: .. 

• 

( 
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eiocinio del honorable señor Gumucio, está 
equivoca.do en este ,punto. 

· Ahora hay una demostración palpable, 
para el que estudie serenamente y sin 
prejuicio· esta situación, que establece que 
el negocio deja pérdidas con la actual alza 
de materiales. etc .. etc. 

• • 

· Si hubiese en definitiva, de resultas del 
··conjunto del negocio, de si>ciedad matriz 
y filiales, alguna' utilidad tendrían que re
cibirla los accionistas, siquiera los dueños 
de acCiones preferidas. P.u.es, señor Presi
dente, los ac•cionistas no reeibe11 un solo 
eentavo como dividendo desde hace más ele 
diez años. Y no sólo no lo reciben los due
ños de acciones ordíriarias, sino que tam
poco los que poseen acciones preferidas. · -

El señor Azócar. Es un mal· negocio, 
entonces· .. 

El seño1' Errázuriz. - No soy a;ceionista 
de la Compañia, pero conozco el negocio y 
-compadezco a esta gente que ha traído aquí 
estos millones de p€Sos para invertirlos en 
nuestro país. No reciben ninguna utilidad 
y tan poco derecho se les reconoce, que se 
habla de que es necesario cercenar el inte
rés de los acreedores. Sin duela que no se 
ha pensado que éstos· deben quedar entera
mente satisfechos en sus c.féditos a11tes que 
los accionistas l:'eciban un S{)lo centavo. 

¿Se estima ~Conveniente para el interés 
del país esto de no reconocerle opción al-

- ., . . _, .. 
guna a una remUJ1eracwn m pef}:uena Sl-

. quiera a los •ca.pitales invertidos por esos . . 

ac·cionistas en Ohile ? 
• 

El señor Pradenas. ¿Conoce Su Se-
ñoría el número de accionistas que hay en 
los Estad<Js Unidos? 

El señor E 'z. El número d€ ac-
cionistas no lo cono7,.oo; sé que hay muchos 
diseminados por el mundo entero. 

El señor Gumucio. En el Convenio 
Ross-Calder quedó establecido que los ac-

. cioni.stas no tendrían por sus aceiones otro 
dereeho que · el tercio de los beneficios si 
es que se producían. No es raro entonces 
que ahora no obtengan utilidades, desde que 
quedó pactado lo que he indicado . 
.· El señor ]!:rrázuriz. ¿De modo que Su 
Señoría quiere alejar la perspectiva de que 
los accionistas obtengan alg1.ma utilidad? 

El señor Alessandri. . El .Convenio 
Ross-Calder no decía lo que afirma el ho-

• 

• j • 

• 

• 
• 

norable señor Gun1lu<ÍÍo. f;i q·uiere el señor 
Senador, le leo la disposieión. 

El señor Gumucio. Yo le puedo leer 
el articulo pertinente del Convenio a Su 
Señor:ía. . 

El seño·r Alessandri. El honorable sé-
ñor Gumucio lo ha entendido mal. Su. Seño" 

• 

ría está apasionado y no ha entendido ·bien 
la disposiciún a que se refiere. . 

El señor Gumucio. N o sé quién esté 
apasionado, si el Senador que habla o Su 

• 

Señoría. 
El señor Alessandri· Deseo demostrar-

le a Su f;'eiíoría que en· realidad está. equi
vocado. 

El señor Gum:ucio. Y o no tengo par-
te alguna en este asunto, mientras tanto Su 
Señoría es uno de los autores del informe 
de Comisión. 

E<l señor Alessandri. ·No hay apasiona-
miento alguno de mi parte; sólo deseo rec
tificar los -conceptos del honorable s.eñor 
Gumucio, quien está. en un error. 

El sefíor Errázuriz. Como. sólo faltan 
algunos minutos para el. término de la se
sión, desear:í& •continu¡ar mis obse:rvacio~ 

JlCS .• ·~ 

El señor . Tenemos media hora, 
todavía; está prorrogada la sesión. 

El señor " Estimo una enor-
midad que se pretenda reducir el interés 
muv pequeñD que estáli recibiendo hoy día 

• • 

los a>ereedores, porque este interés ya se re-
bajó en el Convenio Ross-Calder . 

Ahora, -para colmo, se desea consa.¡,>'l·ar 
como un hecho indiscutible que los ac{!.io
nistas a su vez no van a obtener participa~ 
ción alauna en las· entradas que pueda pro-

~ . . 

ducir la Compañía, porq:ue se sugiere ade-
más la idea que todo aumento de rentas 
que traiga el .. normal desenvolvimiento del 
negoeio, se destine a aumento de. sueldos. 
Con esB criteri0 sólD cuando los obreros se 
dedaren tranquilos y satisfechos y no se 
manifie,;;ten deseosos de un mayor/ salario, 
sólo entonces se reconocerán los derechos 
de los acreedores. 

De 31q'uÍ a que ello suceda, si alguna vez 
ocurre, . rpasa.rán tantos años, que queda
rán absolutamente desanimJ1dos los que 

• 

puedan tener la idea de traer capitales a 
Chile para desarrollar alguna empresa . o 
industria en nuestro país . 

. 
• • - . . ' . 

• • 
• • • ' -. ' 
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• 

El señor Guzmán. . No es eso lo que se 
ha manifestado-. 

. 

El'señor Gumucio. Lo que dice el Con-
venio Ross"Calder, es lo siguiente: 

"Cláusula 5.a. En la Compañía reorg-ani
zada tendrán los actuales tenedores de ac
ciones ordinarias ;6.00G,OOO ele accioues ele 
esta misma clase de 5 pesos, moneda legal, 
eacla una, con un valor de 30.000,000 de pe
sos en vez ele 6.000.000 de ac.ciones de 

• 

1 libra esterlina que antes poseían; pero es-
tas a·cciones así reducidas no tendrán de
recho s!no ·a un tercio de los beneficios que 
se repartan o· acumulen, quedando el sal
do, o sea, los dos tercios restantes, en bene
ficio ·del Estado, en concepto del interés 
que él aquiere en el negocio"· 

• 

Creo entender bien esto. 
El señor Ríos Arias. Lo que hay es 

que existen dos .c}ases de acciones: acciones 
preferidas y a·cciones ordinarias. 

El régimen a que Su Señoría se refiere 
corresponde a las acciones ordinarias. 

• 

El señor Gumucil(). Las otras :q•nedan 
sometidas a la otra disposición, ,la que esta
blec.e que si las entradas netas i1o alcanzan 
a cubrir los intereses. a esos acdonistas se 

' . . 
les pagará en v-ales sin interés. 

· El señor Alessandri. K o reciben nada; 
esa es obligación de la Compañía. 

El señor Errázuriz. En todo caso hago 
notar que acciones de una lib1·a, ya· quedan 

. . 

reducidas a cinco pesos, como si esto fnerll 
poco no ~>e ]es admite ahora perspectiva 
alguna de dividendo. Estas circunstancias, 
como digo, alejan toda posibHidacl de qne 
se inviertan capitales extranjeros en el país· 

·El señor Pradenas. Quiero contestar 
dos palabras al honorable señor Errázn
riz ·para hacerle presente, en :primer lugar, 
que en niligí;m caso percibirán estos accio-
nistas un solo centavo. . 

En segundo lugar, ¿cuánto significan cin
c-o millones menos p11ra los acreedores nor
teamericanos? 

200.000 dólares al 5 por ·ciento ele interé-:, 
a un valor de 25 pesos .por dólar .. si no m~ 
equivoc-o, signifiean 10,000 dólares anuales. 

·Y ü ure<Yunto: ~qué significa esto? Abso-.. ~ 

lutamente nada. 
• 

Tercer punfto. Todos sabemos perfecta-
mente bien que los accionistas y los acree-

. . . 

• 
• 

' • 
. . • 

•• 
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dores de la Compañía forman un solo gru-
.... , . . , -

po, coním1a pequemsuna excepc10n . 
Este pulpo norteamericano absorbió todo 

el nego•cio v aumentó ficticiamente sus ca-
~ ' 

pitales, para hacer aparecer que tenía aquí 
instalaciones por 20 millones ele libras, sien
do que en realidad, se.gún informes téenic•)S 
y fidedignos, aquéllas no llegan a 6 millo
nes 500 mil libras; y por esto estamos pa
gando intereses enormes en relación con lo 
que se trajo en dinero efectivo .para ha·cer 
las instalaciones de la Compañía. 

Lo anterior está perfectamente demostra
do : pero, en todo caso, dejo constancia de 
que, aunque no se gravara a los tenedores 

• 

de bonos, a los acreedores con la suma que 
he indicado. y se les pagara el total del ex
cedente, tampoco re,cibirían los accionistas 
11i un s0lo c-entavo; de manera q.u.e Su Se
ñoría se pone en un caso hipotético que no 
se puede realizar. 

El señor Errázuriz. Si S.u ,Señoría me 
permite, voy a contestarle· 

De manera· que Su Señoría, dentro de su 
cálcnlo, admite q.ue hay más o menos, 7 
millone<; de libras invertidas en iustala·cio
nes. 

Pues bien, yo pregmJto: i qué remunera
ción recibe este ·capital, que representa 800 
millones de pesos, desde hace 10. años? Na~ 
da. cero· 

• 

Esto eorroboTa enteramente lo que dije 
anteriormente. · 

Sn Señoría ha expresado que la cantidad 
de que se trata es pequefta. que no alcanza
ría. en ningún caso, a dar una remunera
ción apreciable a todo esos ·capitales; pero 
es el principio el malo, a saber, que nadie 
en este Hnnorable Senado se acuerde de esa 
gente v. todavía más. se •comience a discu-

-- .. . 

tir a ·los ac·,.eedores que tienen ilwertidos 
otros ca pita les. además ele los mencionados, 
Sll dereeho Íl recibir el interés completo por 
sus rréditos, inter(·s 11,ue ya fné · reducido 
por el Convenio Ross-Calcler a una cantidad 
mucho menor. 

Tal estado de cosas me parece que seria 
• de efertos desastrosos para el prestigio del 

país y para la venida de nuevos capita
l es. 

Voy a votar favorablemente el proyecto 
en discusión, porque deseo que los fondos 
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para mejorar los jornales salgan de donde 
deben salir y que se normalice la situación 
financiera de la Compañía . 

El señor Pradenas. Ningún convenio 
es posible sobre la base ele mantener a ra
ción de hambre a los obreros de la Compa-
--nla .. 

/ 

El señor Errázuriz. Está claro qne 
no. 

El señor Pradenas. Seguramente Su 
Señoría, con el fin de a_ll'lllentar las entrada" 
a los norteamericanos, desearía rebajar un 
poco más los sueldos y salarios ... 

El señor Errázuriz. Su Señoría no tie-
ne derecho para decir una cosa semejan
te: o no me ha oído o tiene n1uy mala fe. 

Todos estamos de acuerdo en que los sala
rios deben aumentarse, pero en este caso, 
debe costearlos el consumidor, eYiclentemen
te. 

El séñor Pradenas. . Su Señoría sostie-
• 

ne que estas Compaiiías no· han podido en-
viar un solo centavo al extranjero; sin em
bargo, estamos vi.~ndo que este año ya tuvo 
una utilidad de 70 millones de pesos y al-

' g.o 1nas. 

!.Jos Senadores radicales y de Izquierda 
acepi amos todas las medidas que consulten 
mejoramientos efootivos de los salarios de 
los trabaj11dores, mejoramientos por lo q;ue 
hemos venido luchando tesoneramente, y 
a cuyos esfnerz<Js nuestros, la gente de tra
bajo y Jos empleados modestos han elevad() 
su eondieiones vitales; por 'c.onsiguiente, · 
votaremos favorablennente el proyecto en 
debate, con las modificaciones que conduz
cnn precisamente a elevar, en cantidad su

.ficiente y ~compatible con el enorme cost() 
de las subsistencias, los jornales del perso
nal de las Compañías de Tra·cción y Alum
brado de Santiago. 

Deseamos_. sí, que el beneficio que esta 
iniciativa del Gobierno impone a l_os con- • 

• 

sumidores del . comercio y de la industria, 
redunde efe<'tivamente en favor del perso-

. n al relacionado 1COn estas ll!cti vidades ; est() · 
es, que ·todo el producid<J que se obtenga 
del aumento de ·Jas tarifas, se destine a ele
var los salarios de los trabajadores de las 
C'Oill1pañias de la industria eléctrica, que 
s·on, sin duda, de los más· bajos que se 

· pagan en el país, en relación con el rigor 
El señor Errázuriz. 

de los bonos. 
Incluído el pago de las faenas y ,la considerable responsab~i

lE:I señor Pradenas. Rebaje ·Su Seño-
ría el 6 por dento y llegará a la conclusión 
de qne son 60.000,000 de pesos. Subre•ptieia
tmtllllt;e la Compañía cotmpraba oro ei1 la Bol
sa Negra y lo mandaba a Estados Unidos; 
eslto lo sabémos muy bien todos, pues fu.é 
motivo de un bullado proeeso. 

APara qué se enviaba ese oro a Norteamé
riNl 1 

· El señor E~riz, -Para pagar las deu-
' 

d:a.s, señor Senador. 
El seño·r Pradenas. No son tales den-

nna sola com-,das, y estaban en manos de 
pañía norteamericana. 

El señor Errá.zUriz. El pago de de.~-
d,.as de esá naturaleza, no signifioea utilidad 
I[')Ua el dueño de un negocio. 

El señor Guzmán· Pero la Compañía 
atropellaba abiertamente las leyes del país. 

El ·seiior Errbo.riz. . Ese a!'iunto no está 
en discusión y le ru.ego a Su Señoría no des-
viar el debate. . 

• 

El se.ñ.or (Presidente) .-Ofrez-
• 

eo 1:a ,pa!l;abra. 
El señor Durán. Pido la palabra. 

lidad que gran parte del personal de trac
<'i6n y de las plantas generadoras, tiene so
bre sí. 

Dis,crepamos, naturalmente, wn respecto 
del proyecto del Gobierno y del que reco
mienda la Comisión del Honorable Senad<>, 
que ha d€sfigurado la idea inicial en nn 
aspecto .a qne me voy a referir en su opor
tunidad,. en que este mejoramiento de los 
salarios debe financiarse .con las utilidade.q: 

. ' de estas empresas y, en nmgun caso con 
un nuevo encarecimiento d€ los consurrios, 
q.ue viene a sumarse a las numerosas· causas 
de miseria que afligen a las clases modestas 

• 
del país. 

No serán los hO<norables Senadores de los 
bancos de la izquierda los que puedan ne
gar esta vez, y toda otra que se persiga. un 
mejoramiento de salarios, sus votos para 
una ley en que se invoca una razón de tan
ta justicia; pero observamos, repito, que el 
recurso de apelar a una alza de las tarifas 
de, ciertos. consumos de primera necesidad, 
es. un ar)bitrio a que viene acudiendo el 
Gobierno actual, y los partidos de derecha 

• 
• 

• 

• 
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:que lo acompañan, destinado a liberar a 
los grandes capitales de la obligación que 
les asiste a ellos, de pagar salarios justos, 
no a expensas de las grandes utilidades que 
emigran al extranjero, sino de los consu
midores, haciendo que el comercio y la in
dustria, gravadas con un alza de diez y 

• • • 
qumce por ciento respectivamente, eleven 
sus gastos .Y costos de producción a expen
sas del consumidor que pagará, en defini
tiva, estas nuevas tarifas. 
. Nos extraña, también, que esta iniciati
va del Gobierno de elevar los consumos . ' 
condición "sine qua non" para que las Com-
pañías aumenten los jornales de los traba
jadores, no se hubiese adoptado antes, co
nociendo la situación angustiosa de este 
importante y respetable gremio, al que los 
honorables Senadores. de estos bancos favo-

, 
-receran gustosos con sus votos, y que esta 
medida de tanta justicia aparezca mdeada 
de un oportunismo electoral de sospechosa 
sinceridad, en la hora undécima y a escasos 
meses de una elección· presidencial, sin que 
hasta ahora existiera el menor interés de 
velar por el bienestar económico de los ser
vidores modestos de la· tracción y alumbi·a
do de la capital de la República. 

Ninguno de los Senadores de la izquier
da, desconoce, señor Presidente, la necesi
dad urgentísima de mejorar los salarios, 
que en las actividades de que se trata son 

• 
singularmente bajos en relación con el cos-
to creciente de la vida en Chile, el poder 

·adquisitivo de nuestra ,moneda, que es ca
si nulo, y las remuneraciones que se pagan 
en otras naciones. 

Las comparaciones en este sentido tienen 
contornos fantásticos si se toma en cuenta 
el tipo de jornal, reducido a moneda chile
na, que las naciones industrializadas paga!). 
por la inano de obra corriente, al artesana
do y a los individuos que requieren al

·gún tecnicismo en sus actividades, o cierto 
grado de responsabilidad en las faenas, co
tno es, '¡)or ejemplo, el caso de los maqui
nistas de nuestr'OS tranv~as, y los que tie
nen la responsabilidad de las grandes plan
tas generadoras. 

Mientras en Estados Unidos los jornales 
eorrieutes son de tres, cuatro y cinJo dó
lares diarios y de cinco, seis siete o diez pa
·ra los artesanos, esto es, cien y ciento vein-

• • 

' - / . • 

_. ~ -..;;,; .. ;,. 'L.. . -·-
~---- . .-,- .. <._ ... _, .,· 

te :rresos para los primeros, y de ciento cin
cuenta a doscientos pesos diarios para los. 
seguudos,. los empresarios y accionistas ame-

• 
· ricanos, pagan en nue<>tro país, tres o cua-
tro trabajadores· con un dólar, es decir la . ' cantidad que el Estado americano reparte-
corno subsidio a los desocupados, hecho qne 
permite comprender en tod') su alcauc~ 

. perclóneme el Honorable Senado la bru-
tal extorsión que las emprPsas extranjeras 
imponen por regla general al tl'aba,;afior 
nac~onal, con ,tlgunas excepciones menos. 
crueles, pero· que, en todo caso, equivalen a 

• 
una expoliación, si se compara lo que en el 
suelo ¡le la Unión se paga por estos concep
tos y lo que en los pueblos semicoloniales 
de América, obtiene el trabajador autócto- · 
no por el mismo esfuerzo. Y que, como muy 
·bien dec:ía en la sesión de ayer el honora
ble señor Pra de nas, difícilmente podrá ser
superado en muchos aspectos éste por
aquél. 

Los Senadores radicales, señor Presiden.:.. 
te, miramos con sincera simpatía y acep
tamos el alza de los salarios de los servido
res de las empresas de tracción y alumbra
do de Santiago, porque éstos tienen salarios.. 
do hambre, a pesar de servir a empresas .po
derosas, que han eare(jdo de razones pa-ra 
no pagar salarios 1 honestos y justos. Y co
mo esta medida viene aliada, desgraciada
mente, a un encaredmiento de tarifa1'1, cree
mos honrado que toda, íntegra, debe apli-· 
carsc a elevar los jornales de los trabajado-

• 

res de las empresas. No es aceptable que-
con el pretexto de mejorar · los sala
rios, la empresa o el fisco chileno oh.-

• • • , , 1 

tengan ventaJas de mngun genero. 
Se debe tener presente que. un hogar, con. 

tres o cuatro hijos, no puede vivir, esto es .. 
alimentarse únicamente, con menos de 25-
pesos. Un salario inferior se traduce en 
miseria p escasez; por consiguiente, es de-

• 

toda justicia que un maquinista de tranvías 
que se halle en estas condiciones, que tiene
la responsabilidad de la vida de las perso-· 

· nas, gane a lo menos 25 pesos al día, y en 
igual proporción los que tengan más o me
nos. responsabilidad en las faenas que se les 
han encomendado. 

Deseamos, señor Presidente, que, esta sea 
la primera iniciativa en .Chile, de dar al · 

' . 1 .• 
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cbrero lo que merece y necesita para vivir 
eomo seres racionales, que es lo menos que 

co de la luz abundante y barata está ínti-
mamente vinculado a· lo económico v bio-• 

puede exigirse a una sociedad cristiana y a lógico de las familias modestas y el hogar 
:un Gobierno honesto. Estimamos que el obrero. 'l.' a rifas bajas particulares equiva-
2:0 por ciento sobre los actuales salarios, len a un aumento del consumo, especial
.más que un mejoramiento, es una burla, mente en el hogar del pobre, que reempla
}mes los que aetualmente ganan 7 nesos zará la vela, el brasero y la plancha de fie-
50 centavos, eon un aumento de 1 peso cin- rro, que son factores de enfermeda,d (y de 
.cuenta centavos nada podrán remediar. tuberculosis, principalmente), por eiemen
Lo mismo ocurrirá con los que ganan 13 tos de· eivilización, de cultura e higiene . 
pesos, que con el aumento ganarán quiLce: Por otra parte, la solución económica de es
-con las multas por atrasos involnntavios en ta enestió,n envuelve también un hondo pro-
-el servicio copan con exceso el aumento. hlema social: tarifas bajas para nuestros 

. . 
En el informe de la Comisión, señor Pre- municipios indican alumbrado público ahun-

:sidente, se hace caudal de lo que importa .. dante, que se traduc-e de inmediato en con
el kilowatt-hora en las principales en pita- . fort y en algo más: di~minución de la de
Ies europeas y americanas: nada se dice so- lincuencia. 
,bre a cuánto asciende en esas ciudades el Por consiguiente, es cuestión de estatis
..costo. de producción de energía.c qne es ele- mo bien entendido considerar todos los as-

• 

vadísimo, porque en much&s de ellas las peetos de este problema de la luz a base de 
.. ;usinas no son hidroeléctricas, sino nlantas la energía eléctrica, que en nuestro país de
.alimentadas con carbón, petróleo u otros be ser de bajísimo precio debido a que su 
~ombustibles; que se hallan a enormes dis- costo de producción es uno de los más re
tancias de los centros de distribución, coTi- el u ciclos del mundo. 

• 

irari:amente a lo que acontece en nuestro .Como un ejemplo de esta aseveración, 
' 

país, amén ele que el "standard" de vida debo manifestar al Honotable Senado que 
-de e.sas grandes ea pi tales p'ermite dese m- la empresa minera "El Teniente", genera 
bolsos mayores. un potencial superior a 60,000 caballos con 

Señor Presidente, al margen de la justi- un costo ele cuatro centavos el kwt., Y lo 
cia que envuelve este proyecto, que ha d2 entrega para el consumo restringido de sus 
eontar con nuestros votos, como he maní- empleados en Sewell a ocho centavos de 
.festado, resguardando en la mejor forma r)nestra moneda, realizándose ele este modo, 
d interés de los obreros que se van a bene- una verdadera revolución en la vida eco
ficiar y a quienes deseamos beneficiar nómica de aquellos hogares chilenos que 
efectivamente, sin ninguna reticencia, de- disfrutan, a precios ínfimos,· de calefacción 

·s.eo expresar en términos generales al- v alumbrado higiénico y abundante, 
• 

gunas ideas relacionadas con todo el vo- Este estado ele cosas, que podría ser ge-
1umen de este problema ele la luz, que no neral en nuestro país, por el enorme núme
-sólo en relación con Santiago necesita ser ro ele ríos· que cruzan el territorio, constitu
,,con-siderado ampliamente. ve. sin embargo, una excepción, debido a 

~ ' . . 
Facilidades de captación ele energía, ha- los monopolios y especulaciones legahzadas 

jísimos costos ele producción, consumos que este género ele actividades tiene en el 
.abundantes por no existir otras formas de país. Y es evidentemente irritante la sitna-

• 

. alumbrado que puedan competir con las ción que esto provoca, si consideramos que 
.empresas de este g-énero, nada, absoluta- el eosto normal de energía corresponde, co
mente nada justifica las enormes tarifas mo he dicho, a una cifra tan baja ~ue per
Jnortificantes y absurdas que todas las po- mite a estas empresas obtener ganancias 
blaciones de Chile sufren, sin excepción, y fabulosas v, más que esto, judaicas .. • • 

'que consideraciones elementales exigirían He aquí, pues, uno de los factores ntás 
,del Gobierno someter a una revisión sus- injustificados de encarecimiento de la vida, 
tantiva para llegar a un abaratamiento de que hay necesidad ele remediar con urgen
los consumos. eia, modificando la legislación en que se 

Lo relacionado con· el problema higiéni- han organizado los monopolios que, para 

' • 

• • • . . 

' ' . - : ' . ·" .. 
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ciertos sectores del país constituyen verda-
deras excepciones' del consumidor público 
y privado. 

Por lo que respecta a algunas ciudades, 
esta situación es angustiosa, porque, ade
más de los precios prohibitiYos del consu
mo de energía eléctrica, hay que conside
rar los obstáculos derivados de los mono
polios que arrancan -de las mercedes de 
agua indebidamente retenidas, con fines de 

. · lucro o para impedir la inevitable compe
. tencia que sobrevendrá· el día en que des
.aparezcan estos .perniciosos privilegios. 

Honorable Senado : por la actividad ere
dente de la vida y el grandioso poder 
creador de la ciencia al servicio de la civi-

• • 

lización y del bienestar humano, la elec-
tricidad ocupa un sitio preferente entre to
das las conquistas del hombre, . siendo, en
tolH~es, natural que el rico como el pobre 
aprovechen los beneficios que ella le . re
porta al progreso de la sociedad. Nuestro 
país, en este orden de ventajas, debe figu
rar en primera fila por las enormes y fa· 
bulot~as fuentes de energía hidroeléctrica 
que tiene a su alcance, pero que la codicia 

• • 
4e unos pocos le priva de tener para sí los 
elementos de .vida económica que imperati-

• vamente necesita. . 
¿Qué moral social es ésta, señor Presi

dente, que eleva el costo de nuestros con
sumos por encima de toda norma de equi
dad y justicia, como el que se refiere a este 
problema de la luz, que se encarece exclu
.iivamente porque o es un monopolio o es 
un negociado? 

He dicho que en la misma ciudad donde 
ae produce energía a cuatro centavos y se 
. expende a los obreros de las faenas de "El 
Teni.ente", en SE:well, a ocho, un monopo
lio irritante y agresivo, que indebidamen
te retiene las · caídas de aguas del río Ca
chapoal, para fines que no son de la indus
tria. eléctrica de la llam"da Compañía de 
Electricilad Industrial, la vende a .un pe
so cincuenta centavos al público y con un 

• 

tarifado escasamente inferior, a la ciudad; 
advirtiendo a los honorables señorPs Sena
<1ores que esta empresa, con u=t capital que 
escasamente pasa de un millón de pesos, 
obtiene una utilidad que sobrepasa los tl"eS 
millones de pesos al año . 

• 

!', !<,-

., .,''. , .\·· ., · ri>. '-· __ , ~- ::· · -: J -·:.-: -... : 
'.",\' ~ -~-- "''•--·, ... - .. ,, ~-

·t; ~-·· ··-· -,- ·' -.. - ,' ''l!('' '.' ,-,_ ·' .- .. : _,•; . .- ' •-,•, ~.- .. ~ ··- 1,,,- '·-~-- : •. ' .• · .. '·3•·-~.,::;-· -;.'·-·. -- ,,, ¡ '" · • .... _,._., ···~-,.,~, .. ~-~- '-·'~- ,, . --·-·'·-"'·'·"'' .. , .. _ 

• 

. . . 
La !leci~ida protección que ~os abus<f .. · 

y mo:t;topohos• tienen en estos tiempos, al& 
ja el mOIJI.ento de que cesen, siquiera ea 
forma transitoria, el enriqu~cimiento fan:
tástieo ele estas empresas, sean ellas naciO¡ 
nales o extranjeras, y . se regule en form• 
definitiva y honrada el precio de la luz, 
que es esencial para la vida de un puebl' 
civilizado . 

Volviendo ·al proyecto mismo, señor Pre
sidente, voy a dar término a estas observa" 
ciones manifestando que la Honorable Co• 
misión .·del Honorable Senado ha omitido, 
no ·sé si deliberada o involuntariamente, la 
cuestión referente a si el recargo de las ta
rifas de -consumo comercial e industrial,· al~ 
canee a proporcionar a las compañías toda 
la cantidad de dinero necesaria para el au
mento de los salarios. Mientras el proyee
to del Gobierno expresa que lo que fal~ 
deberá ser una prestación que afecte a l~ 
propias compañías, ann ante la circunstan
cia de aumentar sus pérdidas, en el evento 
de que ~sto occurriese, el proyecto de la Co
misión de Gobierno de esta ;HonOTable C~
mara nada dice sobre el particular. ·' 

Para subsanar esta o omisión, envío a lf. 
Mesa una disposición que contiene est4 
idea . 

El señor Pido la palabra. 
El eeñor ·Cruchaga. (Presidente). Ti~ · 

ne la palabra Su Señoría. · 
El señor Scbnake. Señor Presidente ..• 
El señor Lira Infante. Si me permi- . 

te, señor Presidente, con .la venia del ho
norable seño·r Schnake. . . Y o desearía que-

. dar inscrito la sesión del jueves ... 
• 

El señor . Y yo también. 
El señor Lira Infante. . .. para funda- · 

mentar la indicación que he presentado en 
el sentido de que se modifique el proyecte), 

• 

para que el alza de los salarios no sea de 1 

un 2{)1 por ciento, sino de un 30 por ciento. 
\Desearía quedar inscrito de antemano. 
El señor ~ócar. También yo deseo 

quedar inscrito, porque nosotros estimamo11· 
qu~ el aumento debe ser, por. lo menos, de · 
un 40 por ciento .. Hay una indicación nues-

• 

tra, en ese sentido, y es la que quiero apo-
yar, para que así se establezcan salario~ 
adecuados a las necesidades . vitales. 

El señor Crucba.ga. (Presidente). -· 

• 

. . 
• 1 

' 

• 
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1,10 hay· inconveniente, quedarían inscritos 
para el jueves los honorables señores Lira 
lnfante y Azócar .. 

.. Acordado. 
Puede~ hacer uso de la palabra el hono

rable señor .Schnake. 
El señor ISchnake. Señor Presidente, 

repito lo que dije en una hora de inciden
tes de sesiones pasadas, a propósito de es

. te problema: nosotros nos alegramos mu
' eho de que el Gobierno recono·zca en un 

mensaje la situación de bajos salarios por-
qúe atraviesa todo el personal de obreros 
de la Compañía .Chilena de Electricidad y 
que se preocupe de que· estos salarios sean· 

·alzados. 
Nosotros hemos . sostenido, desde que se 

inició. el actual período parlamentario, que 
una de las causas o la causa precisa del 
gran desasosiego social que existe en Chi
le, es la ·falta de reajuste . en los salarios, 
sueldos y rentas de la gente que trabaja, en 
proporción al aumento que ha tenido el 
costo de la vida. En todos los debates he
mos puesto erj evidencia que el costo de la . . -

.·vida ha subido en Chile en casi un 100 por 
ciento. Los datos eiltadísticos oficiales re
conocen que desde el año 1931 hasta el pre
sente, este aumento alcanza a· un 91 por 
ciento. Sin embargo, en ningún capítulo 
puede anotarse el reajuste correspondiente, 
ni en sueldos, ni en salarios.ni en rentas de 
la g.ente que, trabaja; o sea, que el aumen
to · de entradas haya estado en proporción 
al aumento del costo de la vida. 
··En diversas oportunidades, algunos ho

norables. Senadores, han contradicho nues
tras afirmaciones, con datos aislados, refe
rentes a algunas industrias privilegiadas . 
rCon estos· datos han tratado de demostrar 
que los sueldos y jornales han subido. Pe
ro pese a todos sus esfuerzos, no han podi
do demostrar que haya algún capítulo . de 
sueldos o salarios, que hayan subido siquie
ra más allá de ·un 4'0 por ciento. Por· lo 
tanto, la situación social de Chile se man
tiene siempre dentro . de este gran desaso-

. . 
siego, porque, repito, .los sueldos, salarios y 
rentas de la gente que trabaja, de los .· pe-

. ' 

queños industriales o ·agricultores, no han 
aumentado en proporción al alza que ha ex
perimentado el costo de la vida. 

El seño·r · Rodrígueg de la Sotta. ¿Me 
' 

• 

• 

permite una interrupción, honorable Sent\
dor? · 

El señor Scbnakie. Perdóneme, Su Se-
ñoría . en su oportunidad podrá contestar . 

• 

Ahora, el Gobierno se ha preocupado de 
un pequeño capítulo de este reajuste . 

El señor Rodríguez de la Sotta. En · 
todo caso, dejo constancia de que Su .Seño
ría está equivocado. 

Quería demostrárselo, solamente . 
El señor Schnake. El Gobierno se ha 

preocupado en parte de este pequeño rea-. 
juste. Reconocemos que ;y'-a es un paso; pe
ro dejamos :constancia de que esa preocu
pación es siempre con el estrecho criterio 
del Gobierno de salvar una situación del 
momento. 

. 

Los diarios del Gobierno han hecho gran 
alarde por esta iniciativa que tiende a re a· 
justar los salarios de estas cuatro mil· qui
nientas familias de obreros. 

Reconocemos que. es un paso preocupar
se siquiera de estas cuatro mil y tantas fa-· 
milias, denrtro de las cien mil familias ·de 
obreros chilenos; pero tenemos la obliga::;ión 
de ·decir que esta preocupación no corres: 
ponde al criterio que un Gobierno debe te
ner sobre estos. problemas. 

¿Cuál es el problema que nos trae este 
mensaje? Uno muy simple: los obreros ga
nan poco en eso estamos todos de acuerdo 

• 

. · y dice: para mejorar estos salarios suba- · 
• 

mos los precios .del .consumo de electricí-
dad, sin preocuparse de estudiar, sin dae 
los medros al Congreso y al país para ver 
si en este caso preciso de la Compañía Chi
lena de Electricidad se pueden alzar esto·> 
salarios, reajustarlos al actual costo de ln. 
vida con otra fórmula que abarque la tota
lidad del problema. 

Es muy simple la políti-ca ·que ha segui
do el Gobierno en todos los aspectos du
rante la actual administraciónc Este es el 
sistema llamado Ross. En una partida del. 
presupuesto se necesitan doscientos mil pe
sos en vez de cien mil. La solución, según 

' 

el sistema Ross, es simple: se aumentan, los 
impuestos en cien mil pesos. 

El mismo ·criterio es el que se trae a pro
pósito de este proyecto, pues no se ha estu
diado, -como decía, si hay otra manéra, otra 
posibilidad,· otros medios para hacer este 

. . . . 
' 

• 

• 



' 

• 
' e ' ! . . . 

• • 
; 

• • • 

., ,-,, ,-,,,, ;·••-·••:n.··-
• • .•• -¡ '~,.-' ' ' ' ,. ' ' .. '"- . - "· 

.,,, ,< '_._,~-~- ,_····-.~ ,,:.-_,;! -'t\\\•}'"·"f..,J;".-.-·-.-:.' -' ·~;.; ·-~-.·-·. '"; . ,.-, '¡·; .· .. ·:·· '·¡''. '-. . - '1 . '• .·--·- ~ ., ... . , .. ! ,. - -. ' ; '. 
,, ..... ' -· ,~ .! 
' . • • 1 . . . 

' 
' • 

. ' . ' 
• . , r , , 

• .;-
' 
• . ~ 

¡ 

'·, ' . - - ·' }.... ' . -- '" ' -~ ' ' ·- ~- -
.. \", ',_ .. . '.. .';"-_;.,;~,-ji 

' 

l 

• .. ' <t,. ~~ . 
1 

' ._,. . - •;-•" 
• - ' l • 

"· ' •' ' . . ., . ,., ... 
1 -..··U . ,, . . ' • ,--.¡ _ _, 

' ' ',····-' 
' . . ' ' •• 

' ... ;:e 
'' .¡-.;¡-

17.a SE,SION .. ORDINARIA EN MAR TES 28 DE .JUNIO DE 1938 . 659 
• 

. . f¡··>· . '. ; ·-,-' . ' ' ' -
' ' ' . ' 

• 

. . 
" • • 

reaj:uste de salados. Esta ·es la polític!\ que 
. nosotros llamamos la política de parches. 

Tenemos en este caso una situación con
tcreta .: una .compañía industrial cuyas ren
tas en un año de ejercicio, según el balan
ce que se nos dice es verídico, han alcanza
do a 122 millones de pesos, y cuyas salidas 
suman 51 millonEs, ha obtenido una utilidad 
de 7'1 millones de pesos. 

Yo preguntaría a los señores Senadores 
• 

¡,qué industria en Chile tiene estas entra-
das y estas salidas? 

El señor Lira lnfánte. ¡,Y cuáles fue-
ron los capitales invertidos,- señor Senador? 

El señor Schnake. A su debido tiempo 
voy a tocar lo relacionado con los capitales 
y que, seguramente, ·Su .Señoría plantearf1 
con más conocimiento que el Senador que 
habla~ . 

El he-cho concreto es que existe una com-, 
pañía que obtiene 71 millones de pesos de 
utilidad, ·Confesada por sus balances y por 
• 

el· informe de la Comisión ... 
' 

El señor Azócar. ¡Pobrecita compa-
ñía! 

El señor Schn'lke. . . . y cuyo¡;: gastos 
alcanzan sólo a 51 .millones de pe·ws. N t> 
hay ninguna actividad en, Chile que tenga 
este porcentaje de gastos y ese porcentaje 
de entradas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. Y no 
hay ninguna que tenga tal pérdid¡:t,, señor 
Senador.. -

El señor Scb,nake. El honorable señor 
Ossa, en varios discursos, ha expresado de 
como en Chile, en la actividad industrial, 
ha ido aumentando la parti-cipación del fac
tor trabajo y ha tratado de demostrar que 
la participación del capital va disminuyen
do. 

En el caso de la Compañía Chilena · de 
Electricidad, vea >Su- Señoría la razón. que 
tiene para argumentar en esa forma. En 
efecto, de 71 millones de pesos de utilidad 
que ha obtenido, 17 millones corresponden 
como participación al obrero y el resto. o 
sea, 44. millones de pesos es la participa-. ' 

ción del ·capital. En realidad es una cosa 
' desproporcionada. 

• 

El señor de la Sotta. Por-
que es desproporcionado el capital que exis-

• te invertido en la :compañía. 
i 
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• • 
El señor Schnake. 

tocar ese punto, que 
mal negocio. 

También vamos a 
pu_ede constituir · un 

El honorable señor Rodríguez de la .Sot
ta ha dichü que no se. consideran en este ca
so los grandes capitales que participaron en 
esta industria. Pues bien, señor Presidente, 
con Jos capitales y con los .créditos que pe
san sobre esta industria, que son mucho . 
más mortificantes que los propios :capitales, 
y que son los que la están estrangulando,· 
como es el caso actual de esta Compañía en 
que los capitales de ella, sus a-ccionistas or~ 

. . ,, ... ; 
-,--J··t 
. ' ' ' ' 

' . (' 

·,,-,·"1 

.. '\' . "" ) p"- ·-;" 
' ' ·< , ' 
• 1 
: .• .- ' y . ,., ' 
- - ' ' : ' . . ,. "

.:-. --· 
' .. '· . . ,._ ·'· "" ' .. . . ' . 
','f\ .. t • • 

\ . •' f 
' '·'}·~ 

-. ';!\ 
' -' -· 
· f ;r;l ¡..."- - -

' 4 "" ' 
' ' ' ., ' -,. ; .. -. ..~; ' . 
. · )Ji'! . ' . ,_-.. . 
,.: '-. - . -~. ' 

• • ' - .... • ¡•· -· - . , - .r 

' ' . ' '• ' ' . 
: "l-

. . 
,. ··- . ... ,.., 

• 

' ' ' ' -. . ' : . . ' ' 
(' - '· . . ' 
~\':-•: 
._~.-¡. 

' 
• • .. 

• 
' 

,·--,;.._(;, 

dinarios, según dicen el informe y los ba~ · ·\d' 
-- .j.-f.· 

lances, no tienen participación y sólo go- · .... 
1 • 

. zan de utilidad hasta este momen.to los · '''' 
•• 

ar>reedores de la ·Compañía; con los ea pi-
• 

hiles, digo, y sobre. todo con los gT<:.ndes 
erédítos que }Jesan sobre estas Compañías! 

. ' 

rrmtroladas por el interés extranjero, qne -. 
sun lcP intereses que nosotros llamam,)s im
T•tTJaJistas, pasa ante la opinjón ;:>úhlica 
algo semejante a un juego que a menudo 
se observa en las calles: Se trata ile Wl 

hombre que se ingenia para hacer apostar 
al público cual de tres espejitos que mane
ja será el en >que va a >quedar un mono; to
do el munido lo observa ejecutar el cambio 

1 

de lol;l espejos, pero el ho.mbré tiene siem-
pre esta frase sacramental, "embolados los 
tengo". Eso es lo ·que ocurre ·con la opinión 
pública. . 

Al propio señor Gumucio parecería que 
a juicio de algunos le faltara :criterio pa- · 
ra darse cuenta de cuáles son los ca·pitales 

• 

enormes, los créditos que pesan sobre ;la 
industria elé·ctrica. Y lo que le acon.tece al 

' . 
honorable señor Gumucio, nos acontece a · 
nosotros, y a toda .la opinión pública. Exis-
te hoy día al parecer, un pequeño grupo de 
privilegiados ·que ha llegado a ·conocer el · · 
resorte íntimo de la Compañía Chilena de 
Electricidad, y de ·la Gorpora·ción de Ven.
tas de Salitre · y Yodo, ,por ejemplo; ¡pero 
nadie ,más puede penetrar a l~s santuarios 

• 

de estas Compañías, nadie puede preten-. 
derlo so pena de caer· en desgracia ante ese 
pequeño ·CÍrculo dominante, como le puede 
suceder al honorable señor Oumucio. 

La Comisión, dice en su informe, y lo re- . 
piten . los señores .Senadores; . que haee fe . 
en los datos que le ha proporcionado la di- · 
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(.: rec<:ión de los serv1cios técnicos del Estado, 
·: ; ·. 

li> y la palabra de estos servicios técnicos no 
¡f . . 
e·, . es otra cosa que la afirmadón categórica 

'· '' 

\;) < de un jefe de servicios que dice, este es el 
·~·: dato o antecedente que se me solicita. Pero 
,{ el Gobierno de Chile, el Congreso Nacional, 

• • 

',¡ . ¿'Se han preocupado alguna vez de penetrar 
'!; ' '' ' ' 

;,i, . .. en lo íntimo de todo este mare mágnnm .fi-
. . . 

• 

:;.: •. · · .. nanciero que enmaraña a estas grandes ~cor-..... -. .. 
1¡'1 . · · poraciones, que pesan. sobre el país y le pro-

• • . . 

• ._ .... ducen esa hemorragia de que hablaba el 
' ' . ' 

·::; •. 1 honorable colega, que nos está llevando. a 
1," 

:.~J una descapitalización eonstante? N o, se-
'#'- 1 ·' 

,.,_ ñor; eso no tenemos derecho nosotros a sa-
i '' 
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• 

berlo, eso pueden. saberlo sólo algunos ho
norables Senadores. 

Y llegamos de golpe al problema de lOA 
grandes capitales, es decir, al problema de 
]as grandes industrias controladas por los 
capitales extranjeros en Chile, es decir, al 
problema del imperialismo. 

Como ha llegado la hora, quedaré con la 
palabra . 

El señor Cruoha.ga (Presidente). 
levanta la sesión. 

. -Se leva.nt6 la sesión a las 7.32 P. M. 

• 

• 

• 

• 

• 

Antonio Orrego Banos, 
Jefe de la Redaeción. 
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